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050014003-028-2020-00967-00 Recurso de reposición EPM contra auto del 18/08/2021 -
Pago por Consignación - EPM VS MIGUEL ARCÁNGEL BORJA

MAICOL JOSE GUETTE RAMIREZ <MAICOL.GUETTE@epm.com.co>
Lun 23/08/2021 13:37
Para:  Juzgado 28 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)
20210130146335-20210823 Recurso de reposicion contra auto del 18_08_2021 2020-00967.pdf; 20210130102355 Correo
electrónico con otorgamiento de poder.pdf; 2020-00967 Certificado de entrega de correo a alexanderladeu@gmail.com.pdf;
2020-00967 Certificado de entrega de correo a avaljuridica@gmail.com.pdf;

Buenas tardes,

NOTA: De antemano pedimos excusas por la duplicidad en los correos, la Plataforma de correo
cer�ficado de 4/72 está duplicando los emails. 

Cordial saludo,
 
Doctora
SANDRA MILENA MARÍN GALLEGO
Juez
JUZGADO VEINTIOCHO (28) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín (Antioquia)
 
 

PROCESO: Pago por consignación

DEMANDANTE: Empresas Públicas de Medellín E.S.P.

DEMANDADO: Miguel Arcángel Borja

RADICADO: 050014003-028-2020-00967-00

ASUNTO:
Recurso de reposición en contra del auto del
18/08/2021 que tiene por notificado al demandado
por conducta concluyente y requiere a las partes.

 
CATALINA MONTOYA TORO, actuando en calidad de apoderada de las EMPRESAS PÚBLICAS DE
MEDELLÍN E.S.P., -en adelante EPM-, en el proceso de la referencia, estando dentro del término legal
respetuosamente remito RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto proferido por el Despacho el
18 de agosto de 2021, notificado por estados del 19 de agosto siguiente.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78.14 del CGP y en el artículo 3 del Decreto 806 de
2020, el presente correo se remite con copia al demandado a los correos electrónicos
alexanderladeu@gmail.com  y avaljuridica@gmail.com. 
 
Por favor confirmar recibido del presente correo.
 
Cordialmente,
 

Catalina Montoya Toro  

mailto:alexanderladeu@gmail.com
mailto:avaljuridica@gmail.com
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El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y
puede contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o con�idencial. Si usted no es el
destinatario intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus
anexos. Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvıó,
copia, impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y
sancionado legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.  

The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and
may contain privileged or con�idential information. If you are not the intended recipient of this document,
please immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system.
Likewise, the misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure,
forwarding, copying, printing or reproduction of this transmission, including any attachments, is strictly
prohibited and punishable by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM.
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Medellín, 23 de agosto de 2021

Doctora 20210130146335
SANDRA MILENA MARÍN GALLEGO
Juez
JUZGADO VEINTIOCHO (28) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín (Antioquia)

PROCESO: Pago por consignación

DEMANDANTE: Empresas Públicas de Medellín E.S.P.

DEMANDADO: Miguel Arcángel Borja

RADICADO: 050014003-028-2020-00967-00

ASUNTO:

Recurso de reposición en contra del auto del 
18/08/2021 que tiene por notificado al 
demandado por conducta concluyente y 
requiere a las partes.

CATALINA MONTOYA TORO, actuando en calidad de apoderada de las EMPRESAS 
PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., -en adelante EPM-, en el proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 318 del Código 
General del Proceso -CGP- respetuosamente me permito presentar RECURSO DE 
REPOSICIÓN en contra del auto proferido por el Despacho el 18 de agosto de 2021, 
notificado por estados del 19 de agosto siguiente, en los siguientes términos:

I. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Y SUSTENTANCIÓN DEL RECURSO

1. Se indica en el auto recurrido que se tiene por notificado al demandado por conducta 
concluyente el 4 de junio de 2021, al considerar que EPM no acreditó el envío de 
los documentos adjuntos a la notificación electrónica efectuada por la demandante.

Al respecto, sea oportuno precisar al Despacho que, con memorial del 11 de junio 
del año en curso, allegué los certificados de comunicación electrónica No. 
E46844797-S y E46844799-S, de fecha 21 de mayo de 2021, expedidos por la 
empresa de correo certificado 4-72, los cuales dan cuenta de la entrega y 
visualización por parte de los destinatarios de la notificación personal remitida por 
EPM a los correos electrónicos alexanderladeu@gmail.com y 
avaljuridica@gmail.com, y su correspondiente cotejo.

Como se evidencia en los certificados aportados, junto con el correo electrónico 
fueron remitidos los siguientes archivos adjuntos:

mailto://alexanderladeu@gmail.com
mailto://avaljuridica@gmail.com


Lo anterior demuestra que efectivamente fueron enviados como adjuntos la 
demanda con sus anexos, el escrito de subsanación, el poder y el auto repone y 
admite la demanda, de lo contrario, no habrían sido detallados en el certificado de 
certimail. 

Debe tener en cuenta el Despacho que el hecho de que los documentos no se 
encuentren anexos al certificado no significa que estos no hayan sido enviados, por 
cuanto la empresa de correo puede anexar al certificado solo algunos de ellos. De 
no haberse remitido la documentación señalada, el demandado no habría 
contestado la demanda, como en efecto lo hizo mediante correo electrónico del 4 
de junio de 2021.

Por lo anterior, tal y como lo dispone el artículo 290 del CGP, en armonía con el 
artículo 8 del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, la notificación personal del demandado se 
entiende surtida el 25 de mayo de 2021.

2. Con fundamento en lo anterior, no resulta procedente en el presente caso dar 
aplicación al artículo 91 del CGP, por cuanto el demandado ya se encuentra 
notificado en debida forma y dentro del término legal establecido en el artículo 391 
ibidem, contestó la demanda mediante correo electrónico presentado el 4 de junio 
de 2021.

3. Finalmente, requiere el Despacho a la suscrita para que: “aporte poder constituido 
en legal forma, por cuanto el aportado no cuenta con presentación personal por 
parte del poderdante CATALINA MARIA DUQUE según el inciso segundo del art. 
74 del C.G.P., ni se trata de uno conferido por mensaje de datos, tal como lo permite 



el Art. 5 del Decreto 806 de 2020, por lo que no puede ser tenido en cuenta. (ver 
doc 11 fl 3-4)”.

Como se evidencia en los anexos allegados con el memorial presentado el pasado 
11 de junio, uno de ellos corresponde al correo electrónico (mensaje de datos) 
denominado “Nuevo Documento 20210130102355 - Externo - Sistema Mercurio”, el 
cual contiene el siguiente texto:

Visto lo anterior, es claro que el poder para actuar en el presente proceso me fue 
otorgado mediante mensaje de datos remitido por la Doctora CATALINA MARÍA 
DUQUE, a través del sistema de gestión documental de EPM, denominado 
Mercurio. Del texto del mensaje se evidencia que los datos del proceso y el 
radicado del documento coinciden con los del poder especial que obra en el 
expediente.

II. SOLICITUD

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito al Despacho:



PRIMERO: tener por notificado al demandado personalmente el día 25 de mayo de 2021, 
de conformidad con el artículo 290 del CGP, en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020.

SEGUNDO: dejar sin efectos el traslado efectuado por el Despacho en los términos del 
artículo 91 del CGP y, en su defecto, tener por contestada la demanda en la forma 
presentada mediante correo electrónico del 4 de junio de 2021.

TERCERO: dado que el demandado se opuso a las pretensiones de la demanda dar 
aplicación al numeral 3 del artículo 381 del Código General del Proceso, autorizando a EPM 
para que proceda a realizar el depósito judicial correspondiente.

CUARTO: reconocer personería a la suscrita para actuar en el presente proceso, en los 
términos y para los efectos del poder debidamente conferido, y darme acceso al expediente 
electrónico, con el fin de tener conocimiento de todas las actuaciones que se surtan en el 
mismo.

Cordialmente,

CATALINA MONTOYA TORO
Abogada EPM
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CATALINA MONTOYA TORO

De: Mercurio
Enviado el: viernes, 11 de junio de 2021 2:40 p. m.
Para: CATALINA MONTOYA TORO
Asunto: Nuevo Documento 20210130102355 - Externo - Sistema Mercurio

Le ha llegado un documento a su Bandeja de Destinatarios de Mercurio con las siguientes características:  
Empresa: EPM 
Número de radicado: 20210130102355 - Externo  
Clase:Original 
Tipo de documento: CONSECUTIVO CORRESPONDENCIA ENVIADA  
Remitente: CATALINA MARIA DUQUE LOPEZ  
Referencia: Doctora SANDRA MILENA MARÍN GALLEGO JUEZ VEINTIOCHO (28) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD Medellín, 
Antioquia E. S. D ASUNTO: Poder especial PROCESO: Pago por consignación DEMANDANTE: Empresas Públicas de 
Medellín ESP DEMANDADOS: Miguel Arcángel Borja RADICADO: 050014003-028-2020-00967-00  
Prioridad: NORMAL 
 
La imagen del documento asociado estará disponible en su bandeja a más tardar dentro de los 30 minutos posteriores a 
esta notificación. 
Por favor no responda este mensaje. Las comunicaciones dirigidas a esta cuenta No serán atendidas. 
 
Para ingresar a Mercurio desde la red empresarial, de clic aqui 
Para ingresar a Mercurio desde una red externa, de clic aqui  
El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede 
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario 
intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente, 
el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o 
reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. 
Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.   
 
The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and may contain 
privileged or confidential information. If you are not the intended recipient of this document, please immediately 
reply to the sender and delete this information and its attachments from your system. Likewise, the misuse, 
unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure, forwarding, copying, printing or 
reproduction of this transmission, including any attachments, is strictly prohibited and punishable by law. Thank 
you for your attention. Grupo Empresarial EPM. 



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E46844797-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN - EPM (CC/NIT 8909049961)
Identificador de usuario: 398778
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de LILIANA MARCELA GOMEZ LOPEZ <398778@certificado.4-72.com.co>

(originado por LILIANA MARCELA GOMEZ LOPEZ <LILIANA.MARCELA.GOMEZ@epm.com.co>)
Destino: alexanderladeu@gmail.com

Fecha y hora de envío: 21 de Mayo de 2021 (07:54 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 21 de Mayo de 2021 (07:54 GMT -05:00)

Asunto: Notificación personal Demanda de pago por consignación radicado 2020 - 00967 EPM Vs MIGUEL ARCANGEL
BORJA (EMAIL CERTIFICADO de LILIANA.MARCELA.GOMEZ@epm.com.co)

Mensaje:

Buenos días

Señor

MIGUEL ARCÁNGEL BORJA

alexanderladeu@gmail.com<mailto:alexanderladeu@gmail.com>;
avaljuridica@gmail.com<mailto:avaljuridica@gmail.com>

Valdivia, Antioquia

Referencia:     Demanda de pago por consignación

Demandante: Empresas Públicas de Medellín E.S.P.

Demandado:  MIGUEL ARCANGEL BORJA

Trámite:           Proceso verbal sumario

Asunto:            Notificación personal de la demanda

Radicado:        05001 40 03 028 2020 00967 00
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Cordial saludo,

LAURA TRUJILLO VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 242.680 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando como apoderada especial de las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. en el trámite de la
referencia, me permito notificarle personalmente DEMANDA DE PAGO POR CONSIGNACIÓN presentada por EPM
contra usted.

Dicha notificación se le realiza mediante este mensaje de datos, toda vez que usted manifestó en audiencia de
conciliación realizada el 18 de diciembre de 2020 en la Notaría Única de Valdivia, contar con los correos electrónicos
alexanderladeu@gmail.com<mailto:alexanderladeu@gmail.com> ;
avaljuridica@gmail.com<mailto:avaljuridica@gmail.com> para efectos de notificaciones.

Aunado a lo anterior, se le manifiesta que esta notificación se hace dando cumplimiento a lo ordenado en el Decreto
806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se estipulo que durante la vigencia de este, esto es, las notificaciones que
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado.

Junto con este escrito se le adjunta copia del escrito de la demanda, el memorial de subsanación, copia del poder
especial con el que actúo, auto por medio del cual se admitió la demanda y las pruebas de la demanda, que podrá
descargar en el siguiente enlce.

https://epmco-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/laura_trujillo_contratista_epm_co/Erxy89TDPzJBu_avvkwcKlUBso4lxAeBR60zv3baJo
QdeQ?e=bJ0cbD<https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fepmco-
my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Flaura_trujillo_contratista_epm_co%2FErxy89TDPzJBu_avvkwc
KlUBso4lxAeBR60zv3baJoQdeQ%3Fe%3DbJ0cbD&data=04%7C01%7CLILIANA.MARCELA.GOMEZ%40epm.com.co%7C
46f05a48315344b3890d08d91c140c18%7Cbf1ce8b55d394bc5ad6e07b3e4d7d67a%7C1%7C0%7C6375716947078169
32%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%
7C1000&sdata=BQDRQB%2BjAAEe4RKgy0TX2HFA8ZRK6LtlbXXLkzEeBa4%3D&reserved=0>

Se le advierte además que usted cuenta con el término de diez (10) días para contestar la demanda, conforme con el
artículo 391 del Código General del Proceso.

Cordialmente,

Laura Trujillo Vásquez.

Có
di

go
 P

os
ta

l: 
11

09
11

  D
ia

g.
 2

5G
 9

5A
 - 

55
, B

og
ot

á 
D

.C
.  

Bo
go

tá
: (

57
-1

) 4
72

 2
00

0 
 N

ac
io

na
l: 

01
 8

00
0 

11
1 

21
0 

 w
w

w
.4

-7
2.

co
m

.c
o



Abogada

T.P. 242.680

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener
Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este
documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente, el uso indebido,
revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención. Grupo
Empresarial EPM.

The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and may contain
privileged or confidential information. If you are not the intended recipient of this document, please immediately reply
to the sender and delete this information and its attachments from your system. Likewise, the misuse, unauthorized
review, any retention, dissemination, distribution, disclosure, forwarding, copying, printing or reproduction of this
transmission, including any attachments, is strictly prohibited and punishable by law. Thank you for your attention.
Grupo Empresarial EPM.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20210130006277 - Texto
integrado demanda (subsanación).pdf

Ver archivo adjunto.

Content2-application-2020-
00967+Repone+y+admite.pdf

Ver archivo adjunto.

Content3-application-20210130006263 - Memorial
subsana requisitos.pdf

Ver archivo adjunto.

Content4-application-2. Poder demanda Miguel A.
Borja.pdf

Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 21 de Mayo de 2021Có
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Buenos días


  


Señor


MIGUEL ARCÁNGEL BORJA


alexanderladeu@gmail.com;
avaljuridica@gmail.com


Valdivia, Antioquia


 



Referencia: 
   Demanda de pago por consignación



Demandante: Empresas Públicas de Medellín E.S.P.



Demandado:  MIGUEL ARCANGEL BORJA



Trámite:           Proceso verbal sumario



Asunto:            Notificación personal de la demanda



Radicado:        05001 40 03 028 2020 00967 00 


 


Cordial saludo, 


 


LAURA TRUJILLO VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 242.680 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
 como apoderada especial de las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. en el trámite de la referencia,
me permito notificarle personalmente
DEMANDA DE PAGO POR CONSIGNACIÓN presentada por
EPM contra usted. 


 


Dicha notificación se le realiza mediante este mensaje de datos, toda vez que usted manifestó en audiencia de conciliación realizada el 18 de diciembre de 2020 en la Notaría Única de Valdivia, contar con
 los correos electrónicos alexanderladeu@gmail.com ;
avaljuridica@gmail.com para efectos de notificaciones.



 


Aunado a lo anterior, se le manifiesta que esta notificación se hace dando cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se estipulo que durante
 la vigencia de este, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado. 



 


Junto con este escrito se le adjunta copia del escrito de la demanda, el memorial de subsanación, copia del poder especial con el que actúo,
auto por medio del cual se admitió la demanda y las pruebas de la demanda, que podrá descargar en el siguiente enlce.



 



https://epmco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/laura_trujillo_contratista_epm_co/Erxy89TDPzJBu_avvkwcKlUBso4lxAeBR60zv3baJoQdeQ?e=bJ0cbD


 


Se le advierte además que usted cuenta con
el término de diez (10) días para contestar la demanda, conforme con el artículo 391 del Código General del Proceso.


 


 


Cordialmente,



 


 


Laura Trujillo Vásquez.


Abogada


T.P. 242.680


 


 









El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es
 el destinatario intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
 documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.  







The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and may contain privileged or confidential information. If you are not the intended recipient
 of this document, please immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system. Likewise, the misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure, forwarding, copying, printing or reproduction
 of this transmission, including any attachments, is strictly prohibited and punishable by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM.
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Medellín, 15 de enero de 2021


Señora Juez 20210130006277
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín


Referencia: Verbal sumario – pago por consignación 
Demandante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.
Demandado: MIGUEL ARCANGEL BORJA
Radicado: 05001 40 03 028 2020 00967 00


Asunto: Demanda de pago por consignación (subsanación)  


LAURA TRUJILLO VÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.037.611.526 expedida en Envigado, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 242.680 del Consejo Superior de la Judicatura, vinculada al cargo de 
abogada de las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., actuando como 
apoderada especial de la misma, según el poder que me fue otorgado por la Dra. Catalina 
María Duque, Directora Soporte Legal Procesos y Reclamaciones, que se adjunta, 
entidad que obra a su vez en nombre propio y en calidad de mandataria de 
HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P., en virtud del mandato con representación 
otorgado mediante escritura pública No. 512 del 26 de abril de 2018 de la Notaría 24 del 
Circulo de Medellín, presento ante usted DEMANDA DE PAGO POR CONSIGNACIÓN 
con fundamento en los artículos 381, 390 y ss del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes, para que se hagan los pronunciamientos que más adelante se 
señalan. 


I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES


DEMANDANTE: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., en adelante EPM, 
identificada con NIT 890904996-1, empresa industrial y comercial del estado del orden 
municipal, con personería jurídica y patrimonio independiente, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo No. 69 de 1997 y regida por sus estatutos, contenidos en el 
Acuerdo No. 12 de 1998 expedido por el Concejo de Medellín. 


Para los efectos jurídicos, administrativos y de todo orden, el domicilio de EPM es el 
municipio de Medellín y su representante legal es el Gerente General, doctor ÁLVARO 
GUILLERMO RENDÓN LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 







No. 70.550.581, nombrado mediante Decreto 002 del 1 de enero de 2020 y quién tomó 
posesión del cargo mediante acta 002 del 2 de enero de 2020.


EPM actúa en nombre propio y en representación de la sociedad HIDROELÉCTRICA 
ITUANGO S.A. E.S.P., en adelante HIDROITUANGO, de conformidad con el mandato 
con representación otorgado mediante escritura pública No. 512 del 26 de abril de 2018 
de la Notaría 24 del Circulo de Medellín, por medio de la cual se modifica y adiciona la 
escritura pública No. 155 del 6 de marzo de 2013 de la Notaría 24 de Medellín, para 
representarla, entre otros, en los siguientes asuntos:
 


“3.4 Asumir por activa la representación judicial y administrativa de 
HIDROITUANGO en los siguientes asuntos y trámites; solicitar y asistir a 
audiencias de conciliación prejudicial, con facultad de parte para transigir, conciliar 
o agotar requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción; intervenir en 
procesos o trámites de sucesión para que se adjudiquen derechos sobre predios 
necesarios para el Proyecto, con facultad para realizar trabajos de partición y 
adjudicación de derechos a HIDROITUANGO; promover procesos de pago por 
consignación (…)”


DEMANDADO: MIGUEL ARCANGEL BORJA identificado con cédula de ciudadanía N° 
3.650.306 expedida en Valdivia, domiciliado en el Corregimiento Puerto Valdivia del 
Municipio de Valdivia.


II. PRETENSIONES


PRIMERO: Que se acepte la oferta realizada por EPM, mediante la comunicación con 
radicado 20200130164272 del 27 de agosto de 2020, en la que EPM se obliga a pagar la 
suma equivalente a UN MILLÓN TREINTA Y OCHO MIL PESOS M.L. ($1.038.000), con 
la cual se reconocen todos los daños materiales e inmateriales causados con ocasión de 
los eventos relacionados en los hechos de la presente demanda.


SEGUNDO: De no oponerse el acreedor demandado MIGUEL ARCANGEL BORJA, 
solicito autorización para consignar la suma de dinero ofrecida a órdenes del juzgado, y 
dictar sentencia que declare válido el pago, ordenando la entrega del depósito judicial a 
favor de los demandados.


TERCERO: En caso de presentarse oposición por parte del acreedor demandado, solicito 
autorizar la consignación a órdenes del juzgado por la suma de UN MILLÓN TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS M.L. ($1.038.000), y dictar sentencia que declare válido el pago 
ofrecido por EPM, ordenando la entrega del depósito judicial a favor de los demandados 
en los términos del artículo 1656 y siguientes del Código Civil y demás normas 
concordantes.







III. HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO PARA LA DEMANDA


PRIMERO: Entre la sociedad  HIDROITUANGO y la sociedad EPM ITUANGO S.A. 
E.S.P. se celebró un contrato del tipo BOOMT, (build, own, operate, maintain and 
transfer, por sus siglas en inglés), el cual fue cedido a EPM según autorización dada por 
la Asamblea de Accionistas en sesión del 11 de enero de 2013 y perfeccionada el día 19 
del mismo mes y año, cuyo objeto es efectuar las inversiones y actividades que sean 
necesarias o apropiadas para la financiación, construcción, montaje, operación, 
mantenimiento y transferencia del PROYECTO HIDROELÉCTRICO PESCADERO 
ITUANGO, declarado de utilidad pública e interés social mediante Resolución 317 del 26 
de agosto de 2008 expedida por el Ministerio de Minas y Energía.


SEGUNDO: El día 28 de abril de 2018 se presentó una emergencia en la etapa 
constructiva del Proyecto Hidroeléctrico Ituango con ocasión de la obstrucción en la 
Galería Auxiliar de Desviación -GAD -. Posteriormente el 12 de mayo de 2018 se presentó 
una creciente súbita del río Cauca que generó afectaciones en algunos de los municipios 
ubicados aguas abajo del Proyecto Hidroeléctrico Ituango, que dio lugar a que las 
autoridades que conforman el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres -
SNGRD- emitieran el 16 de mayo siguiente, una orden de evacuación permanente 
preventiva para los centros poblados ubicados aguas abajo del proyecto.


TERCERO: Como consecuencia de los hechos descritos y la necesidad de atender de 
manera inmediata la emergencia, se llevó a cabo la identificación, individualización y 
registro de las personas que fueron evacuadas y/o sufrieron afectaciones materiales, 
información que fue recopilada por el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres del municipio de Valdivia, encontrando que el demandado fue afectado por los 
hechos descritos anteriormente. 


CUARTO: El Comité de Gerencia de EPM en sesión llevada a cabo el 17 de septiembre 
de 2018, aprobó indemnizar a las familias afectadas y damnificadas por el evento ocurrido 
el 12 de mayo de 2018, de acuerdo con las políticas del Banco Interamericano de 
Desarrollo Invest -BID-.


QUINTO: Con fundamento en lo anterior, EPM realizó la verificación y validación de la 
información suministrada por EL DEMANDADO, encontrando acreditada la legitimación 
fáctica y jurídica, respecto de intereses y/o bienes que efectivamente sufrieron un 
detrimento como consecuencia de los hechos descritos.


SEXTO: El pasado 27 de agosto del 2020, EPM presentó a EL DEMANDADO la 
OFERTA 20200130164272, por la suma equivalente a de UN MILLÓN TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS M.L. ($1.038.000), con la cual se reconocen todos los 







daños materiales e inmateriales causados con ocasión de los eventos relacionados en los 
hechos de la presente demanda. Dicha oferta fue socializada por parte de funcionarios al 
servicio de la entidad demandante, quienes le explicaron los términos y condiciones de la 
misma, tal como consta en el audio que se aporta con el presente escrito. En ese 
momento también se le dio a conocer el texto completo de la oferta a través de un 
mensaje de datos por medio de la aplicación Whatsapp, enviado al número celular de la 
señora MARÍA CRISTINA MARTÍNEZ MENESES, contando con el consentimiento y 
aceptación del señor Borja, toda vez que su dispositivo móvil no contaba con el servicio 
de internet en el momento. El señor MIGUEL ARCÁNGEL BORJA manifestó 
inmediatamente el rechazo de la oferta luego de haberla recibido y conocer su contenido. 
 
SÉPTIMO: A la fecha de presentación de este escrito no ha sido posible realizar el pago 
en favor de EL DEMANDADO, considerando que este no aceptó la OFERTA dentro del 
término establecido en ella. 


IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO


Código Civil: artículos 1650 y siguientes.
Código General del Proceso: artículos 381, 390 y ss. 


V. AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD


El 27 de agosto del 2020, se presentó solicitud de conciliación ante la Notaría Única del 
Municipio de Valdivia, con el fin de alcanzar un acuerdo extrajudicial sobre las diferencias 
que existen entre EPM y EL DEMANDADO, para que este aceptara la oferta realizada por 
EPM; tal como consta en el acta aportada, la audiencia de conciliación se llevó a cabo el 
pasado 18 de diciembre de 2020, sin que se llegara a un acuerdo entre las partes. Lo 
anterior, da cuenta del agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación 
extrajudicial en derecho, según lo establece el art. 621 del Código General del Proceso. 


VI. COMPETENCIA Y ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA


El Consejo Superior de la Judicatura1, al resolver algunos conflictos de competencia entre 
la jurisdicción ordinaria y contenciosa administrativa, ha señalado que corresponde a la 
jurisdicción ordinaria especialidad civil, según la cláusula general o residual de 
competencia, todo asunto que no esté expresamente atribuido por la ley a otra 
jurisdicción. 


1 Auto del Consejo Superior de la Judicatura del 27 de julio de 2016. Radicado 11001 01 02 000 2015 03977 
00. Magistrada: Magda Victoria Acosta Walteros.







Ahora bien, de la lectura de los artículos 104 y 105 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, se tiene que el proceso de 
pago por consignación contemplado en el artículo 381 del Código General del Proceso, no 
se encuentra dentro de los asuntos que conoce dicha jurisdicción, sino por el contrario, en 
la jurisdicción ordinaria civil, la cual en su código sustantivo, artículo 1665 del Código Civil, 
dispone que para la validez del pago no es necesario que se haga con el consentimiento 
del acreedor, el cual puede realizarse aun en contra de su voluntad mediante la 
consignación.


De acuerdo con ello, y teniendo en cuenta la naturaleza del asunto, para efectos de 
determinar la competencia, la cuantía de esta demanda se estima en la suma de UN 
MILLÓN TREINTA Y OCHO MIL PESOS M.L. ($1.038.000), correspondientes al valor de 
la OFERTA 20200130164272, por lo que al tratarse de una mínima cuantía es 
competente el Juez Civil Municipal del domicilio del demandante, es decir, de la ciudad de 
Medellín, de acuerdo con el numeral 10 del artículo 28 del Código General del Proceso. 


VII. PRUEBAS


Se remiten como pruebas documentales de la presente DEMANDA los siguientes 
documentos:


6.1. Copia de la oferta 20200130164272 del 27 de agosto de 2020 (documento 
generado en forma electrónica por medio del sistema de gestión documental 
Mercurio de EPM y cuyo original reposa de forma electrónica en el sistema de 
gestión documental de la entidad).  


6.2. Copia de constancia de comunicación de la oferta a través de mensaje de 
datos (mensajes de datos de envío de oferta a través del sistema Whatsapp, 
exportados al bloc de notas, cuyo original reposa en el dispositivo a través del 
cual se comunicó la oferta).


6.3. Copia de la grabación de la llamada por medio de la cual se le socializó la 
oferta 20200130164272 del 27 de agosto de 2020 al demandado (cuyo original 
reposa de forma electrónica en el sistema de almacenamiento de información 
de la entidad demandante).


6.4. Copia de la Escritura Pública 512 del 26 de abril de 2018 de la Notaría 24 del 
Circuito de Medellín (cuyo original reposa en la Notaría 24 del Circuito de 
Medellín).


6.5. Copia del contrato BOOMT (cuyo original reposa en el archivo documental de 
la entidad la demandante).


6.6. Copia de la cesión del contrato BOOMT a EPM E.S.P. (cuyo original reposa en 
el archivo documental de la entidad la demandante).







6.7. Copia constancia de envío de la demanda, sus anexos y el escrito de 
subsanación al demandado a través de mensaje de datos al correo electrónico 
del demandado (el original reposa en el servidor de certimail).


6.8. Copia de la constancia de recibido del traslado de la demanda por parte del 
señor Borja el 18 de diciembre de 2020 (cuyo original reposa en poder de los 
funcionarios de Antioquia Presente, entidad contratista que presta servicios 
para la demandante).


6.9. Copia del documento de identificación del demandad (cuyo original reposa en 
poder del demandado).


6.10. Copia de la constancia de no acuerdo conciliatorio expedida el 18 de diciembre 
del año 2020 (cuyo original reposa en la Notaría Única del Circulo de Valdivia).


VIII.  ANEXOS


Se anexan los siguientes documentos:


7.1 Copia del poder especial conferido por la Dra. Catalina María Duque, Directora Soporte 
Legal Procesos y Reclamaciones de las Empresas Públicas de Medellín E.S.P.


7.2 Copia del Acuerdo No. 58 de 1955 “por medio del cual se organiza el Establecimiento 
Público Autónomo encargado de la administración de los servicios públicos de energía 
eléctrica, acueducto, alcantarillado y teléfonos”. 


7.3 Copia de la Gaceta Oficial No. 737 del 24 de diciembre de 1997, en la cual se publica el 
Acuerdo Municipal No. 69 de 1997 del Concejo Municipal de Medellín “por medio del cual se 
transforman las Empresas Públicas de Medellín y se dictan otras disposiciones”.


7.4 Copia de la Gaceta Oficial No. 838 del 9 de junio de 1998, en la cual se publica el 
Acuerdo Municipal No. 12 de 1998 del Concejo Municipal de Medellín “por medio del cual se 
adoptan los estatutos de la empresa industrial y comercial EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN”.


7.6 Decreto No. 002 de 2020 del Alcalde de Medellín, por medio del cual se nombra al actual 
gerente de EPM.


7.7 Acta de posesión No. 002 de 2020, del actual gerente de EPM.


7.8 Certificación expedida por la Secretaria General de EPM sobre la existencia y 
representación de la entidad.


IX. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES







LOS DEMANDADOS: El demandado está domiciliado en el Sector Remolinos del 
Corregimiento de Puerto Valdivia, Municipio de Valdivia, celular 314 5122755. Recibe 
notificaciones en el correo alexanderladeu@gmail.com y avaljuridica@gmail.com, en la 
dirección Cra 8 N° 7-13 Calle La Floresta y la vereda el Nevado del Municipio del Valdivia. 


DEMANDADOS: EPM y su apoderado recibimos notificaciones en la Carrera 58 No. 42-
125 de Medellín, Edificio EPM, celular 3155386803, correo electrónico para notificaciones 
judiciales notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co.


Atentamente,


LAURA TRUJILLO VASQUEZ
T.P. N° 242.680 del Consejo Superior de la Judicatura
CC N° 1.037.611.526



mailto://alexanderladeu@gmail.com

mailto://avaljuridica@gmail.com

mailto://notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co
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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 


Medellín, treinta de abril de dos mil veintiuno 


 
Proceso Verbal – Pago por Consignación 


Demandante Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 


Demandado MIGUEL ARCANGEL BORJA 


Radicado 05001 40 03 028 2020-00967 00 


Instancia Única 


Providencia Resuelve reposición  


 


El Despacho mediante auto del 14 de diciembre del año en curso, notificado en 


estados electrónicos el 16 de diciembre mismo mes y año, inadmitió la demanda 


VERBAL SUMARIA (PAGO POR CONSIGNACIÓN) instaurada por EMPRESAS 


PÚBLICAS DE MEDELLÍN, en contra de MIGUEL ARCANGEL BORJA, por 


adolecer de los defectos señalados en el mismo, para que la parte actora procediera 


a enmendarlos. 


La parte demandante presentó memorial intentando corregir dichas anomalías, y el 


Juzgado consideró que no habían sido adecuados debidamente y en su totalidad, 


razón por la cual mediante auto del 28 de enero de 2021 rechazó la demanda. 


Se indicó en el requisito 4 que debía acreditar el envío de la demanda y los anexos 


al demandado, tal y como lo establece el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. El 


mencionado artículo señala lo siguiente en el inciso 4: 


 


En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 


administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 


soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 


notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 


simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 


anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 


demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 


subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 


cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 


inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 


demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 


anexos. 
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En tiempo oportuno, la profesional del derecho presentó recurso de reposición 


contra la aludida providencia, aduciendo en síntesis que además del traslado físico 


de la demanda que se realizó inicialmente a través de los profesionales sociales al 


servicio de la entidad, también se envió a los correos aportados por el señor Borja 


(alexanderladeu@gmail.com y avaljuridica@gmail.com), la demanda, los anexos y 


pruebas y el escrito de subsanación. 


Así también se indicó que se aportaron 4 certificados o constancias de envío y de 


apertura, emitidas por la empresa de mensajería 472, en los que se evidencia 


claramente que al demandante se le corrió traslado del memorial por medio del cual 


se subsanó la demanda, del texto integrado de la demanda, y de todas las pruebas 


y anexos, las cuales se encontraban en el enlace compartido. 


Así, en consideración a que la tramitación prevista en el artículo 319 el C. G. del P. 


está superada, procede ahora la decisión correspondiente, lo que se hará con 


apoyo en las siguientes:  


CONSIDERACIONES: 


El artículo 90 del Código General del Proceso contempla la admisión, inadmisión y 


rechazo de la demanda, en los siguientes términos: “…Mediante auto no 


susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda sólo en los 


siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se 


acompañe los anexos ordenados por la ley. ….. En esto casos el juez señalará con 


precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 


subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 


para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza…”  


En el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en la que se 


encuentra el país, se expidió el Decreto 806 de 2020, por el cual se adoptaron 


medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 


en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 


a los usuarios del servicio de justicia. Es así como en el Artículo 6 del mencionado 


Decreto, se reglamentó lo concerniente a la presentación de la demanda, y en el 


inciso 4 se estableció lo siguiente: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 


arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 


salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 


donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 


demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
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sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 


cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  


El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 


deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 


conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 


envío físico de la misma con sus anexos¨.  


Ahora, es importante precisar los alcances de esta norma, y para ello se recurre a 


las consideraciones que se trajeron al decreto legislativo citado en relación con el 


requisito aludido: “…Que igualmente, es importante crear disposiciones que 


agilicen el trámite de los procesos judiciales y permitan la participación de todos los 


sujetos procesales, contrarrestando la congestión judicial que naturalmente 


incrementó la suspensión de los términos judiciales ordenada por el Consejo 


Superior de la Judicatura con fundamento en la emergencia sanitaria. (…) Que con 


el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 


comunicaciones se establece que el demandante al presentar la demanda, 


simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 


a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la 


demanda presente el escrito de subsanación. Que para facilitar el trámite de los 


traslados, se establece que cuando una parte acredite haber enviado un escrito del 


cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión 


de la copia por correo o medio electrónico, se prescindirá del traslado por secretaria, 


el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 


mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…) 


Que estas disposiciones garantizarán el derecho de acceso a la administración de 


justicia, defensa y seguridad jurídica de las partes y además el derecho a la salud 


de los servidores judiciales y de los usuarios de justicia porque evitará situaciones 


en las que se torne imposible el ejercicio de los derechos y el acceso a la justicia, 


teniendo en cuenta las medidas de aislamiento. Adicionalmente, como quedó 


expuesto, las medidas que se adoptan pretenden la flexibilización de la atención al 


usuario de los servicios de justicia y la pronta reactivación de las actividades 


económicas que dependen de este...” 


Descendiendo al caso concreto, el despacho advierte  que se sostiene en el 


argumento  plasmado en el auto que rechazo la demanda, en la medida que al abrir 


el enlace compartido, que fue adjunto en el mensaje de correo de fecha 15 de enero 


de 2021 con el cual se allegaba los requisitos para subsanar la demanda se observó 


los certificados que dan cuenta del envió por correo electrónico de la demanda y 
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sus anexos,  a los correo electrónicos alexanderladeu@gmail.com, 


avaljuridica@gmail.com,  en ellos no se puede visualizar cual era el contenido de 


los archivos adjuntos, luego para acreditar el contenido de los 3 archivos adjuntos 


a la notificación,  era necesario que se aportara la certificación emitida por 472 de 


forma separada y en original, de modo que al abrir cada uno de los archivos se 


pudiera observar donde dice: “adjuntos”, precisamente los documentos que fueron 


adjuntados a la notificación. 


 


 


 


Así tampoco se admite como lo argumenta la apoderada de la parte demandante 


que la demanda, sus anexos y el escrito de cumplimiento de requisitos fue remitida 


al demandado de forma física, puesto que no se acreditó inequívocamente que 


tales documentos hubieran sido recibidos por el demandado. 


No obstante lo anterior,  también se advierte que en el enlace que fue compartido 


por la apoderada judicial de la parte demandante, tanto al Juzgado como al 


demandado a los correos electrónicos alexanderladeu@gmail.com, 


avaljuridica@gmail.com,  se encontraba relacionado allí  el escrito de la demanda 


y del aquel con el que se cumplían requisitos, dando así a conocer dichas piezas 


procesales al demandado, cumpliéndose de esta forma la hipótesis normativa  del 


artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 



mailto:alexanderladeu@gmail.com

mailto:avaljuridica@gmail.com
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En este orden de ideas, habrá de reponerse el auto de fecha 28 de enero de 2021, 


y se procederá a admitir la demanda en la forma solicitada.  


En consecuencia, el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 


DE MEDELLÍN,  


RESUELVE: 


Primero: REPONER el auto de fecha 28 de enero de 2021, por las razones 


expuestas en la parte motiva de este proveído.  


Segundo: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA (Pago Por 


Consignación), instaurada por EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 


quien actúa como mandataria de la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. 


E.S.P., en contra del señor MIGUEL ARCANGEL BORJA 
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Tercero: Para la notificación a la demandada de conformidad con el artículo 8 del 


Decreto 806 de 2020, deberá proceder de la siguiente manera:  


Para la notificación por mensaje de datos de conformidad con el art. 8 del Decreto 


806 de 2020, deberá proceder de la siguiente forma: Enviará a la parte demandada 


vía correo electrónico copia de la presente providencia, sin necesidad de elaborar 


formatos de citación o aviso. Luego de lo cual acreditará al juzgado los mensajes 


de datos enviados (lo que incluye los archivos adjuntos) y el acuse de recibo 


(automático o expreso). De manera meramente informativa, se indica a la parte 


actora que empresas de correo certificado como SERVIENTREGA (e-entrega), 


DOMINA ENTREGA TOTAL S.A., 4-72 y CERTIPOSTAL, prestan el servicio de 


envío y certificación de correos electrónicos. Igualmente, CERTIMAIL es un 


servicio de CERTICAMARA para la verificación de acuse de recibo certificado. 


También puede utilizar un CORREO ELECTRÓNICO EMPRESARIAL O 


INSTITUCIONAL, con la opción de “confirmación de entrega”. 


Si se opta por  realizar la notificación física la hará en la forma prevista por el 


artículo el 292 del C.G.P en concordancia con los artículos 7 y 8 del Decreto 806 


de 2020:  Enviará al ejecutado AVISO con copia de la demanda y sus anexos, del 


escrito mediante el cual se subsana requisitos y sus anexos, y de la providencia a 


notificar, de forma completa.  Le informará de forma clara y visible el correo 


electrónico de este Juzgado: cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Hará la 


advertencia de que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente 


al de la entrega del aviso. Realizado lo anterior, aportará al expediente la 


notificación y sus anexos debidamente sellados y cotejados por la empresa de 


servicio postal, y el resultado del envío. 


Cuarto: Para el cumplimiento del anterior requerimiento, se dispone del término de 


30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 


terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo 


establecido por el artículo 317 del C.G.P.  


Quinto: Para realizar la consignación a órdenes del Despacho se seguirá el 


procedimiento establecido en el artículo 381 del C.G. del P.  


Sexto: RECONOCER personería para representar los intereses de la parte actora, 


en la forma y términos del poder a ella conferido, a la Dra. Laura Trujillo Vásquez., 


portadora de la T.P. 242.680 del C. S de la J 


NOTIFIQUESE 



mailto:cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Medellín, 15 de enero de 2021


Doctora 20210130006263
SANDRA MILENA MARÍN GALLEGO
Juez Veintiocho Civil Municipal de Oralidad
Medellín


Referencia: Verbal sumario – pago por consignación 
Demandante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.
Demandado: MIGUEL ARCANGEL BORJA
Radicado: 05001 40 03 028 2020 00967 00


Asunto: Subsana requisitos para la admisión de la demanda  


LAURA TRUJILLO VÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.037.611.526 expedida en Envigado, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 242.680 del Consejo Superior de la Judicatura, vinculada al cargo de 
abogada de las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., actuando como 
apoderada especial de la misma, procedo a continuación a subsanar los requisitos que 
dieron lugar a la inadmisión de la demanda:


1) Arrimará copia de la Gaceta Oficial No. 838 del 9 de junio de 1998, en la cual se 
publica el Acuerdo Municipal No. 12 de 1998 del Concejo Municipal de Medellín “por 
medio del cual se adoptan los estatutos de la empresa industrial y comercial 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN”, ya que la aportada está incompleta, lo que 
no permite su lectura integral.


Se anexa copia completa de la Gaceta Oficial No. 838 del 9 de junio de 1998 en la cual 
se publica el Acuerdo Municipal No. 12 de 1998 del Concejo Municipal de Medellín.


2) En el encabezado de la demanda se indica que EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P. actúa en calidad de mandataria de HIDROELÉCTRICA ITUANGO 
S.A. E.S.P., pero al hacer la identificación de las partes (ver acápite denominado 
DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES) indica que EPM 
actúa en nombre propio y en representación de la sociedad HIDROELÉCTRICA 
ITUANGO S.A. E.S.P.
En razón de lo anterior deberá aclarar la calidad en la que interviene EPM y tendrá 
que especificar si la oferta de pago efectuada al demandado se hizo en nombre de 
HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. o de ambos, en caso de ser por ambos, 
tendrá que allegarse el documento que así lo acredite.


Tal como se indicó en el encabezado y en los antecedentes de la oferta 20200130164272 
del 27 de agosto de 2020, así como en el escrito de la demanda, 







EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. actúa en nombre propio y en 
representación de la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. 


Lo anterior, de conformidad con el mandato con representación otorgado mediante 
Escritura Pública 512 del 26 de abril de 2018 de la Notaría 24 del Circuito de Medellín por 
medio de la cual se modifica y adiciona la escritura pública 155 del 6 de marzo de 2013 de 
la Notaría 24 de Medellín, para representarla, entre otros, en los siguientes asuntos:


“3.4 Asumir por activa la representación judicial y administrativa de 
HIDROITUANGO en los siguientes asuntos y trámites; solicitar y asistir a 
audiencias de conciliación prejudicial, con facultad de parte para transigir, conciliar 
o agotar requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción; intervenir en 
procesos o trámites de sucesión para que se adjudiquen derechos sobre predios 
necesarios para el Proyecto, con facultad para realizar trabajos de partición y 
adjudicación de derechos a HIDROITUANGO; promover procesos de pago por 
consignación (…)”


También se debe tener en cuenta por el Despacho que entre la sociedad 
HIDROITUANGO S.A. E.S.P. y la sociedad EPM ITUANGO S.A. E.S.P., se celebró un 
contrato del tipo BOOMT, (build, own, operate, maintain and transfer, por sus siglas en 
inglés), el cual fue cedido a EPM según autorización dada por la Asamblea de Accionistas 
en sesión del 11 de enero de 2013 y perfeccionada el día 19 del mismo mes y año, cuyo 
objeto es efectuar las inversiones y actividades que sean necesarias o apropiadas para la 
financiación, construcción, montaje, operación, mantenimiento y transferencia del 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO PESCADERO ITUANGO.


En consecuencia, queda claro que, tanto la oferta realizada al señor MIGUEL ARCÁNGEL 
BORJA, como la demanda incoada en su contra, fueron presentadas por EPM actuando 
en nombre propio y en representación de la sociedad HIDROITUANGO S.A. E.S.P, en 
virtud del contrato BOOMT celebrado y el mandato otorgado por esta última. 


Con el fin de acreditar lo anterior, se modifica el acápite de pruebas de la demanda para 
adicionar las siguientes:


• Copia de la Escritura Pública 512 del 26 de abril de 2018 de la Notaría 24 del 
Circuito de Medellín.


• Copia del contrato BOOMT.
• Copia del a cesión del contrato BOOMT a EPM E.S.P.


3) Indicará concretamente si los documentos a que hace mención en la demanda se 
aportan en original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del C. G. del P. En caso 
contrario, expresará en la narración fáctica en poder de quién se encuentra tales 
escritos


En relación con cada uno de los documentos adjuntos al escrito de demanda se indica lo 
siguiente:


6.1. Copia de la oferta 20200130164272 del 27 de agosto de 2020 (documento 
generado en forma electrónica por medio del sistema de 







gestión documental Mercurio de EPM y cuyo original reposa de forma 
electrónica en el sistema de gestión documental de la entidad).  


6.2. Copia de constancia de comunicación de la oferta a través de mensaje de 
datos (mensajes de datos de envío de oferta a través del sistema Whatsapp, 
exportados al bloc de notas, cuyo original reposa en el dispositivo a través del 
cual se comunicó la oferta).


6.3. Copia de la grabación de la llamada por medio de la cual se le socializó la 
oferta 20200130164272 del 27 de agosto de 2020 al demandado (cuyo original 
reposa de forma electrónica en el sistema de almacenamiento de información 
de la entidad demandante).


6.4. Copia de la Escritura Pública 512 del 26 de abril de 2018 de la Notaría 24 del 
Circuito de Medellín (cuyo original reposa en la Notaría 24 del Circuito de 
Medellín).


6.5. Copia del contrato BOOMT (cuyo original reposa en el archivo documental de 
la entidad la demandante).


6.6. Copia de la cesión del contrato BOOMT a EPM E.S.P. (cuyo original reposa en 
el archivo documental de la entidad la demandante).


6.7. Copia constancia de envío de la demanda, sus anexos y el escrito de 
subsanación al demandado a través de mensaje de datos al correo electrónico 
aportado por el demandado (el original reposa en el servidor de certimail).


6.8. Copia de la constancia de recibido del traslado de la demanda por parte del 
señor Borja el 18 de diciembre de 2020 (cuyo original reposa en poder de los 
funcionarios de Antioquia Presente, entidad contratista que presta servicios 
para la demandante).


6.9. Copia del documento de identificación del demandado (cuyo original reposa en 
poder del demandado).


6.10. Copia de la constancia de no acuerdo conciliatorio expedida el 18 de diciembre 
del año 2020 (cuyo original reposa en la Notaría Única del Circulo de Valdivia).


4) Acreditará el envío de la demanda y los anexos al demandado, tal y como lo 
establece el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.
Si bien el demandado reside en una zona rural, deberá indicar una dirección más 
puntual, para efectos de poderlo notificar.


Con el fin de atender este requerimiento, profesionales sociales al servicio de la entidad 
se pusieron en contacto al número telefónico que fue indicado por el señor MIGUEL 
ARCÁNGEL BORJA (3145122755), quien les manifestó que no contaba con medios 
electronicos y que su vivienda no tiene nomenclatura, por lo que no era posible brindar 
una dirección física de notificación, razón por la cual accedió a reclamar el traslado físico 
en en una oficina de Valdivia, donde se encontraban los funcionarios al servicio de la 
entidad. En efecto, el señor Borja recibió el traslado el pasado 18 de diciembre de 2020, 
tal como se evidencia en el documento que se aporta con el presente escrito, en el cual el 
demandado plasmó su huella digital en señal de recibido, ya que no sabe leer ni escribir. 







De igual forma, se aporta una copia del acta de no acuerdo conciliatorio expedida el 18 
de diciembre del año 2020 por la Notaría Única del Circulo de Valdivia, en la cual se dejó 
constancia de que el señor MIGUEL ARCÁNGEL BORJA, “recibe notificaciones en el 
correo alexanderladeu@gmail.com y avaljuridica@gmail.com, en la dirección Cra 8 N° 7-
13 Calle La Floresta y la vereda el Nevado del Municipio del Valdivia”. En consecuencia, 
se aporta constancia de envío de la demanda, los anexos y el presente escrito de 
subsanación a las direcciones de correo electrónico aportadas por el demandado en la 
audiencia de conciliación, dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 6 del Decreto 
806 de 2020.


En virtud de lo anterior, se modifica el acápite de pruebas de la demanda, con el fin de 
adicionar las siguientes:


• Constancia de envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación al 
demandado a través de mensaje de datos al correo electrónico aportado por el 
demandado.


• Copia de la constancia de recibido del traslado de la demanda por parte del señor 
Borja el 18 de diciembre de 2020.


5) Se informa por la entidad demandante en el hecho sexto de la demanda que presentó 
al demandado la oferta de pago por valor $ 1.038.000.000, sin embargo, no informa 
en los hechos claramente como fue el modo en que le dio a conocer dicha oferta y si 
el demandado efectivamente recibió la comunicación de la misma, pues si bien se 
aportar un mensaje enviado a través del medio de Whats app (asi lo enuncia en el 
acápite de pruebas), no se acredita que el abonado telefónico le pertenezca o sea de 
titularidad del señor MIGUEL BORJA. En este sentido complementara los hechos de 
la demanda acreditando además claramente que la oferta fue hecha al acreedor y le 
fue efectivamente notificada, lo anterior atendiendo lo dispuesto en el Art 1658 núm. 2 
del C.C.


Como se indicó en el hecho sexto de la demanda, el pasado 27 de agosto del 2020, EPM 
presentó a EL DEMANDADO la OFERTA 20200130164272, por la suma equivalente a de 
UN MILLÓN TREINTA Y OCHO MIL PESOS M.L. ($1.038.000), con la cual se reconocen 
todos los daños materiales e inmateriales causados con ocasión de los eventos 
relacionados en los hechos de la presente demanda. 


En efecto, como se narra en los antecedentes de la oferta, en virtud de la emergencia 
sanitaria declarada mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social, y la orden de aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia, establecida en el Decreto 457 del 22 
de marzo de 2020 del Ministerio del Interior y de las demás disposiciones que la amplíen, 
se hizo necesario el uso de las tecnologías de la información con el objetivo de continuar 
con el trámite de la reclamación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 845 del 
Código de Comercio que dispone “[l]a oferta o propuesta, esto es, el proyecto de negocio 
jurídico que una persona formule a otra, deberá contener los elementos esenciales del 
negocio y ser comunicada al destinatario. Se entenderá que la propuesta ha sido 
comunicada cuando se utilice cualquier medio adecuado para hacerla conocer del 
destinatario”, y el artículo 14 de la Ley 527 de 1999, que señala que “en la 
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formación del contrato, salvo acuerdo expreso entre las partes, la oferta y su aceptación 
podrán ser expresadas por medio de un mensaje de datos […]”.


Así pues, al señor MIGUEL ARCÁNGEL BORJA se le socializó la oferta 
20200130164272 el pasado 27 de agosto de 2020, por parte de funcionarios al servicio de 
la entidad demandante, quienes le explicaron los términos y condiciones de la misma, tal 
como consta en el audio que se aporta con el presente escrito, y se le dio a conocer el 
texto completo de la oferta a través de un mensaje de datos por medio de la aplicación 
Whatsapp, enviado al número celular de la señora MARÍA CRISTINA MARTÍNEZ 
MENESES, contando con el consentimiento y aceptación del señor Borja, toda vez que su 
dispositivo móvil no contaba con el servicio de internet en el momento de dicha 
socialización. El señor MIGUEL ARCÁNGEL BORJA manifestó inmediatamente el 
rechazo de la oferta luego de haberla recibido y conocer su contenido. 


Teniendo en cuenta lo anterior, se modificará el hecho sexto de la demanda, el cual 
quedará así:


“SEXTO: El pasado 27 de agosto del 2020, EPM presentó a EL DEMANDADO la 
OFERTA 20200130164272, por la suma equivalente a de UN MILLÓN TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS M.L. ($1.038.000), con la cual se reconocen todos los daños 
materiales e inmateriales causados con ocasión de los eventos relacionados en los 
hechos de la presente demanda. Dicha oferta fue socializada por parte de funcionarios al 
servicio de la  entidad demandante, quienes le explicaron los términos y condiciones de la 
misma, tal como consta en el audio que se aporta con el presente escrito. En ese 
momento también se le dio a conocer el texto completo de la oferta a través de un 
mensaje de datos por medio de la aplicación Whatsapp, enviado al número celular de la 
señora MARÍA CRISTINA MARTÍNEZ MENESES, contando con el consentimiento y 
aceptación del señor Borja, toda vez que su dispositivo móvil no contaba con el servicio 
de internet en el momento. El señor MIGUEL ARCÁNGEL BORJA manifestó 
inmediatamente el rechazo de la oferta luego de haberla recibido y conocer su contenido”.


Y de igual forma, se modifica el acápite de pruebas de la demanda, con el fin de adicionar 
la siguiente:


• Copia de la grabación de la llamada por medio de la cual se le socializó la oferta 
20200130164272 del 27 de agosto de 2020 al demandado.


6) Informará y acreditara la apoderada judicial de la parte demandante si la dirección de 
correo electrónico que reporta de su titularidad es el mismo que tiene registrado en el 
registro nacional de abogados.


La dirección física y electrónica referida para la entidad demandante es la misma donde 
su representante legal y su apoderada recibiremos notificaciones personales.  Lo anterior 
ya que, dado que ostentamos la calidad de servidores públicos de la entidad, todas las 
notificaciones son recibidas en el buzón destinado por la entidad para dichos efectos y en 
la sede física de la empresa, desde son direccionadas a los trabajadores oficiales y/o 
empleados públicos correspondientes. 







Teniendo en cuenta señora Juez que de esta forma se atienden los requerimientos 
realizados por su Despacho, de forma respetuosa solicito que se proceda a la admisión 
de la demanda presentada por mi representada, en nombre propio y en representación de 
HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. 


Atentamente,


LAURA TRUJILLO VASQUEZ
T.P. N° 242.680 del C. S. de la J.








Medellín, 26 de noviembre de 2020


Señor 20200130234755
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)
Medellín, Antioquia
E. S. D


REFERENCIA ASUNTO: Poder especial
PROCESO: Verbal sumario de pago por 


consignación
DEMANDANTE: Empresas Públicas de Medellín
DEMANDADO: Miguel Arcángel Borja


CATALINA MARÍA DUQUE LÓPEZ, vecina de Medellín e identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43.722.560 expedida en Envigado (Antioquia), actuando en 
calidad de Directora de la Dirección Soporte Legal Procesos y Reclamaciones de 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. (EPM) según certificación que se 
adjunta, en ejercicio de la delegación conferida por el Gerente General de EPM 
mediante el artículo 4 del Decreto 2015-DECGGL-2065 del 24 de marzo de 2015, 
para constituir mandatarios judiciales, por medio del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente a la abogada LAURA TRUJILLO VÁSQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.037.611.526 expedida en Envigado y 
Tarjeta Profesional N° 242.680 del Consejo Superior de la Judicatura para que 
represente los intereses de la empresa en en proceso verbal sumario de PAGO 
POR CONSIGNACIÓN con fundamento en los artículos 381 y 390 del Código 
General del Proceso y demás normas concordantes.


La apoderada queda facultada con las atribuciones propias del mandato judicial y 
las especiales de notificarse, sustituir, reasumir, tachar documentos por falsedad, 
solicitar la vinculación de terceros al trámite del proceso y recibir. Las facultades 
de transigir, desistir de las pretensiones y conciliar, estarán sujetas a autorización 
previa del comité de conciliación de la entidad.


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020,1 el presente poder se presume auténtico y no requiere de presentación 
personal y/o reconocimiento alguno. 


1 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
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La apoderada recibirá notificaciones en el correo electrónico: 
notificacionesjudicialesEPM@EPM.com.co inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, no obstante, para efectos de asistir a diligencias virtuales, se realizará 
a través del correo corporativo de la apoderada laura.trujillo@contratista.epm.co


Atentamente,


CATALINA MARIA DUQUE LOPEZ
C.C 43.722.560 de Envigado


presentación personal o reconocimiento.
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Anexo de documentos del envío



Medellín, 26 de noviembre de 2020

Señor 20200130234755
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)
Medellín, Antioquia
E. S. D

REFERENCIA ASUNTO: Poder especial
PROCESO: Verbal sumario de pago por 

consignación
DEMANDANTE: Empresas Públicas de Medellín
DEMANDADO: Miguel Arcángel Borja

CATALINA MARÍA DUQUE LÓPEZ, vecina de Medellín e identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43.722.560 expedida en Envigado (Antioquia), actuando en 
calidad de Directora de la Dirección Soporte Legal Procesos y Reclamaciones de 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. (EPM) según certificación que se 
adjunta, en ejercicio de la delegación conferida por el Gerente General de EPM 
mediante el artículo 4 del Decreto 2015-DECGGL-2065 del 24 de marzo de 2015, 
para constituir mandatarios judiciales, por medio del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente a la abogada LAURA TRUJILLO VÁSQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.037.611.526 expedida en Envigado y 
Tarjeta Profesional N° 242.680 del Consejo Superior de la Judicatura para que 
represente los intereses de la empresa en en proceso verbal sumario de PAGO 
POR CONSIGNACIÓN con fundamento en los artículos 381 y 390 del Código 
General del Proceso y demás normas concordantes.

La apoderada queda facultada con las atribuciones propias del mandato judicial y 
las especiales de notificarse, sustituir, reasumir, tachar documentos por falsedad, 
solicitar la vinculación de terceros al trámite del proceso y recibir. Las facultades 
de transigir, desistir de las pretensiones y conciliar, estarán sujetas a autorización 
previa del comité de conciliación de la entidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020,1 el presente poder se presume auténtico y no requiere de presentación 
personal y/o reconocimiento alguno. 

1 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
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La apoderada recibirá notificaciones en el correo electrónico: 
notificacionesjudicialesEPM@EPM.com.co inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, no obstante, para efectos de asistir a diligencias virtuales, se realizará 
a través del correo corporativo de la apoderada laura.trujillo@contratista.epm.co

Atentamente,

CATALINA MARIA DUQUE LOPEZ
C.C 43.722.560 de Envigado

presentación personal o reconocimiento.
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-8?b?TElMSUFOQSBNQVJDRUxBIEdPTUVaIExPUEVa?="
<398778@certificado.4-72.com.co>
To: alexanderladeu@gmail.com
Subject: =?iso-8859-1?Q?Notificaci=F3n_personal_Demanda_de_pago_por_consignaci=F3n?= =?iso-8859-
1?Q?_radicado_2020_-_00967_EPM_Vs_MIGUEL_ARCANGEL_BORJA?= =?utf-
8?b?IChFTUFJTCBDRVJUSUZJQ0FETyBkZSBMSUxJQU5BLk1BUkNFTEEuR09NRVpAZXBtLmNvbS5jbyk=?=
Date: Fri, 21 May 2021 12:54:15 +0000
Message-Id: <MCrtOuCC.60a7ad9a.63945240.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id:
<BN7PR04MB4401D88BD3C4C21C9ABEBDA88E299@BN7PR04MB4401.namprd04.prod.outlook.com>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: LILIANA MARCELA GOMEZ LOPEZ <LILIANA.MARCELA.GOMEZ@epm.com.co>
Received: from NAM10-DM6-obe.outbound.protection.outlook.com (mail-
dm6nam10on2137.outbound.protection.outlook.com [40.107.93.137]) by mailcert28.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
4FmmlG2rfwzf9V2 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Fri, 21 May 2021 14:54:18 +0200 (CEST)
Received: from BN7PR04MB4401.namprd04.prod.outlook.com (2603:10b6:406:f8::20) by
BN6PR04MB0228.namprd04.prod.outlook.com (2603:10b6:404:1a::18) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.4150.23; Fri, 21 May 2021 12:54:15 +0000
Received: from BN7PR04MB4401.namprd04.prod.outlook.com ([fe80::42:72f6:a5da:5535]) by
BN7PR04MB4401.namprd04.prod.outlook.com ([fe80::42:72f6:a5da:5535%7]) with mapi id 15.20.4129.034; Fri, 21 May 2021
12:54:15 +0000

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 07 horas 55 minutos del día 21 de Mayo de 2021 (07:55 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'gmail.com'
estaba gestionado por el servidor '30 alt3.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 07 horas 55 minutos del día 21 de Mayo de 2021 (07:55 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'gmail.com'
estaba gestionado por el servidor '40 alt4.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 07 horas 55 minutos del día 21 de Mayo de 2021 (07:55 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'gmail.com'
estaba gestionado por el servidor '20 alt2.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 07 horas 55 minutos del día 21 de Mayo de 2021 (07:55 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'gmail.com'
estaba gestionado por el servidor '5 gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 07 horas 55 minutos del día 21 de Mayo de 2021 (07:55 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'gmail.com'
estaba gestionado por el servidor '10 alt1.gmail-smtp-in.l.google.com.'

Hostname (IP Addresses):
alt1.gmail-smtp-in.l.google.com (142.251.9.27)
alt2.gmail-smtp-in.l.google.com (142.250.150.27)
alt3.gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.200.27)
alt4.gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.23.27)
gmail-smtp-in.l.google.com (173.194.76.26)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2021 May 21 14:54:50 mailcert28 postfix/smtpd[4071667]: 4Fmmlt6V1Bzf9V5: client=localhost[::1]
2021 May 21 14:54:50 mailcert28 postfix/cleanup[4073814]: 4Fmmlt6V1Bzf9V5: message-
id=<MCrtOuCC.60a7ad9a.63945240.0@mailcert.lleida.net>
2021 May 21 14:54:50 mailcert28 postfix/cleanup[4073814]: 4Fmmlt6V1Bzf9V5: resent-message-
id=<4Fmmlt6V1Bzf9V5@mailcert28.lleida.net>
2021 May 21 14:54:50 mailcert28 opendkim[1466]: 4Fmmlt6V1Bzf9V5: no signing table match for '398778@certificado.4-
72.com.co'
2021 May 21 14:54:52 mailcert28 opendkim[1466]: 4Fmmlt6V1Bzf9V5: failed to parse Authentication-Results: header field
2021 May 21 14:54:52 mailcert28 opendkim[1466]: 4Fmmlt6V1Bzf9V5: no signature data
2021 May 21 14:54:52 mailcert28 postfix/qmgr[1709696]: 4Fmmlt6V1Bzf9V5: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=1814175, nrcpt=1 (queue active)
2021 May 21 14:54:53 mailcert28 postfix/smtp[4071646]: 4Fmmlt6V1Bzf9V5: to=<alexanderladeu@gmail.com>,
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[173.194.76.26]:25, delay=3.1, delays=1.2/0.01/0.34/1.6, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0
OK  1621601693 l22si5943280wmj.113 - gsmtp)
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2021 May 21 14:54:53 mailcert28 postfix/qmgr[1709696]: 4Fmmlt6V1Bzf9V5: removed
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2021.05.21 17:55:27
CEST
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E46844799-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN - EPM (CC/NIT 8909049961)
Identificador de usuario: 398778
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de LILIANA MARCELA GOMEZ LOPEZ <398778@certificado.4-72.com.co>

(originado por LILIANA MARCELA GOMEZ LOPEZ <LILIANA.MARCELA.GOMEZ@epm.com.co>)
Destino: avaljuridica@gmail.com

Fecha y hora de envío: 21 de Mayo de 2021 (07:54 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 21 de Mayo de 2021 (07:54 GMT -05:00)

Asunto: Notificación personal Demanda de pago por consignación radicado 2020 - 00967 EPM Vs MIGUEL ARCANGEL
BORJA (EMAIL CERTIFICADO de LILIANA.MARCELA.GOMEZ@epm.com.co)

Mensaje:

Buenos días

Señor

MIGUEL ARCÁNGEL BORJA

alexanderladeu@gmail.com<mailto:alexanderladeu@gmail.com>;
avaljuridica@gmail.com<mailto:avaljuridica@gmail.com>

Valdivia, Antioquia

Referencia:     Demanda de pago por consignación

Demandante: Empresas Públicas de Medellín E.S.P.

Demandado:  MIGUEL ARCANGEL BORJA

Trámite:           Proceso verbal sumario

Asunto:            Notificación personal de la demanda

Radicado:        05001 40 03 028 2020 00967 00
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Cordial saludo,

LAURA TRUJILLO VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 242.680 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando como apoderada especial de las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. en el trámite de la
referencia, me permito notificarle personalmente DEMANDA DE PAGO POR CONSIGNACIÓN presentada por EPM
contra usted.

Dicha notificación se le realiza mediante este mensaje de datos, toda vez que usted manifestó en audiencia de
conciliación realizada el 18 de diciembre de 2020 en la Notaría Única de Valdivia, contar con los correos electrónicos
alexanderladeu@gmail.com<mailto:alexanderladeu@gmail.com> ;
avaljuridica@gmail.com<mailto:avaljuridica@gmail.com> para efectos de notificaciones.

Aunado a lo anterior, se le manifiesta que esta notificación se hace dando cumplimiento a lo ordenado en el Decreto
806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se estipulo que durante la vigencia de este, esto es, las notificaciones que
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado.

Junto con este escrito se le adjunta copia del escrito de la demanda, el memorial de subsanación, copia del poder
especial con el que actúo, auto por medio del cual se admitió la demanda y las pruebas de la demanda, que podrá
descargar en el siguiente enlce.

https://epmco-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/laura_trujillo_contratista_epm_co/Erxy89TDPzJBu_avvkwcKlUBso4lxAeBR60zv3baJo
QdeQ?e=bJ0cbD<https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fepmco-
my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Flaura_trujillo_contratista_epm_co%2FErxy89TDPzJBu_avvkwc
KlUBso4lxAeBR60zv3baJoQdeQ%3Fe%3DbJ0cbD&data=04%7C01%7CLILIANA.MARCELA.GOMEZ%40epm.com.co%7C
46f05a48315344b3890d08d91c140c18%7Cbf1ce8b55d394bc5ad6e07b3e4d7d67a%7C1%7C0%7C6375716947078169
32%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%
7C1000&sdata=BQDRQB%2BjAAEe4RKgy0TX2HFA8ZRK6LtlbXXLkzEeBa4%3D&reserved=0>

Se le advierte además que usted cuenta con el término de diez (10) días para contestar la demanda, conforme con el
artículo 391 del Código General del Proceso.

Cordialmente,

Laura Trujillo Vásquez.
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Abogada

T.P. 242.680

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener
Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este
documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente, el uso indebido,
revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención. Grupo
Empresarial EPM.

The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and may contain
privileged or confidential information. If you are not the intended recipient of this document, please immediately reply
to the sender and delete this information and its attachments from your system. Likewise, the misuse, unauthorized
review, any retention, dissemination, distribution, disclosure, forwarding, copying, printing or reproduction of this
transmission, including any attachments, is strictly prohibited and punishable by law. Thank you for your attention.
Grupo Empresarial EPM.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20210130006277 - Texto
integrado demanda (subsanación).pdf

Ver archivo adjunto.

Content2-application-2020-
00967+Repone+y+admite.pdf

Ver archivo adjunto.

Content3-application-20210130006263 - Memorial
subsana requisitos.pdf

Ver archivo adjunto.

Content4-application-2. Poder demanda Miguel A.
Borja.pdf

Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 21 de Mayo de 2021Có
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Buenos días


  


Señor


MIGUEL ARCÁNGEL BORJA


alexanderladeu@gmail.com;
avaljuridica@gmail.com


Valdivia, Antioquia


 



Referencia: 
   Demanda de pago por consignación



Demandante: Empresas Públicas de Medellín E.S.P.



Demandado:  MIGUEL ARCANGEL BORJA



Trámite:           Proceso verbal sumario



Asunto:            Notificación personal de la demanda



Radicado:        05001 40 03 028 2020 00967 00 


 


Cordial saludo, 


 


LAURA TRUJILLO VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 242.680 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
 como apoderada especial de las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. en el trámite de la referencia,
me permito notificarle personalmente
DEMANDA DE PAGO POR CONSIGNACIÓN presentada por
EPM contra usted. 


 


Dicha notificación se le realiza mediante este mensaje de datos, toda vez que usted manifestó en audiencia de conciliación realizada el 18 de diciembre de 2020 en la Notaría Única de Valdivia, contar con
 los correos electrónicos alexanderladeu@gmail.com ;
avaljuridica@gmail.com para efectos de notificaciones.



 


Aunado a lo anterior, se le manifiesta que esta notificación se hace dando cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se estipulo que durante
 la vigencia de este, esto es, las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado. 



 


Junto con este escrito se le adjunta copia del escrito de la demanda, el memorial de subsanación, copia del poder especial con el que actúo,
auto por medio del cual se admitió la demanda y las pruebas de la demanda, que podrá descargar en el siguiente enlce.



 



https://epmco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/laura_trujillo_contratista_epm_co/Erxy89TDPzJBu_avvkwcKlUBso4lxAeBR60zv3baJoQdeQ?e=bJ0cbD


 


Se le advierte además que usted cuenta con
el término de diez (10) días para contestar la demanda, conforme con el artículo 391 del Código General del Proceso.


 


 


Cordialmente,



 


 


Laura Trujillo Vásquez.


Abogada


T.P. 242.680


 


 









El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es
 el destinatario intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
 documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.  







The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and may contain privileged or confidential information. If you are not the intended recipient
 of this document, please immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system. Likewise, the misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure, forwarding, copying, printing or reproduction
 of this transmission, including any attachments, is strictly prohibited and punishable by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM.
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Medellín, 15 de enero de 2021


Señora Juez 20210130006277
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín


Referencia: Verbal sumario – pago por consignación 
Demandante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.
Demandado: MIGUEL ARCANGEL BORJA
Radicado: 05001 40 03 028 2020 00967 00


Asunto: Demanda de pago por consignación (subsanación)  


LAURA TRUJILLO VÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.037.611.526 expedida en Envigado, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 242.680 del Consejo Superior de la Judicatura, vinculada al cargo de 
abogada de las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., actuando como 
apoderada especial de la misma, según el poder que me fue otorgado por la Dra. Catalina 
María Duque, Directora Soporte Legal Procesos y Reclamaciones, que se adjunta, 
entidad que obra a su vez en nombre propio y en calidad de mandataria de 
HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P., en virtud del mandato con representación 
otorgado mediante escritura pública No. 512 del 26 de abril de 2018 de la Notaría 24 del 
Circulo de Medellín, presento ante usted DEMANDA DE PAGO POR CONSIGNACIÓN 
con fundamento en los artículos 381, 390 y ss del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes, para que se hagan los pronunciamientos que más adelante se 
señalan. 


I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES


DEMANDANTE: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., en adelante EPM, 
identificada con NIT 890904996-1, empresa industrial y comercial del estado del orden 
municipal, con personería jurídica y patrimonio independiente, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo No. 69 de 1997 y regida por sus estatutos, contenidos en el 
Acuerdo No. 12 de 1998 expedido por el Concejo de Medellín. 


Para los efectos jurídicos, administrativos y de todo orden, el domicilio de EPM es el 
municipio de Medellín y su representante legal es el Gerente General, doctor ÁLVARO 
GUILLERMO RENDÓN LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 







No. 70.550.581, nombrado mediante Decreto 002 del 1 de enero de 2020 y quién tomó 
posesión del cargo mediante acta 002 del 2 de enero de 2020.


EPM actúa en nombre propio y en representación de la sociedad HIDROELÉCTRICA 
ITUANGO S.A. E.S.P., en adelante HIDROITUANGO, de conformidad con el mandato 
con representación otorgado mediante escritura pública No. 512 del 26 de abril de 2018 
de la Notaría 24 del Circulo de Medellín, por medio de la cual se modifica y adiciona la 
escritura pública No. 155 del 6 de marzo de 2013 de la Notaría 24 de Medellín, para 
representarla, entre otros, en los siguientes asuntos:
 


“3.4 Asumir por activa la representación judicial y administrativa de 
HIDROITUANGO en los siguientes asuntos y trámites; solicitar y asistir a 
audiencias de conciliación prejudicial, con facultad de parte para transigir, conciliar 
o agotar requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción; intervenir en 
procesos o trámites de sucesión para que se adjudiquen derechos sobre predios 
necesarios para el Proyecto, con facultad para realizar trabajos de partición y 
adjudicación de derechos a HIDROITUANGO; promover procesos de pago por 
consignación (…)”


DEMANDADO: MIGUEL ARCANGEL BORJA identificado con cédula de ciudadanía N° 
3.650.306 expedida en Valdivia, domiciliado en el Corregimiento Puerto Valdivia del 
Municipio de Valdivia.


II. PRETENSIONES


PRIMERO: Que se acepte la oferta realizada por EPM, mediante la comunicación con 
radicado 20200130164272 del 27 de agosto de 2020, en la que EPM se obliga a pagar la 
suma equivalente a UN MILLÓN TREINTA Y OCHO MIL PESOS M.L. ($1.038.000), con 
la cual se reconocen todos los daños materiales e inmateriales causados con ocasión de 
los eventos relacionados en los hechos de la presente demanda.


SEGUNDO: De no oponerse el acreedor demandado MIGUEL ARCANGEL BORJA, 
solicito autorización para consignar la suma de dinero ofrecida a órdenes del juzgado, y 
dictar sentencia que declare válido el pago, ordenando la entrega del depósito judicial a 
favor de los demandados.


TERCERO: En caso de presentarse oposición por parte del acreedor demandado, solicito 
autorizar la consignación a órdenes del juzgado por la suma de UN MILLÓN TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS M.L. ($1.038.000), y dictar sentencia que declare válido el pago 
ofrecido por EPM, ordenando la entrega del depósito judicial a favor de los demandados 
en los términos del artículo 1656 y siguientes del Código Civil y demás normas 
concordantes.







III. HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO PARA LA DEMANDA


PRIMERO: Entre la sociedad  HIDROITUANGO y la sociedad EPM ITUANGO S.A. 
E.S.P. se celebró un contrato del tipo BOOMT, (build, own, operate, maintain and 
transfer, por sus siglas en inglés), el cual fue cedido a EPM según autorización dada por 
la Asamblea de Accionistas en sesión del 11 de enero de 2013 y perfeccionada el día 19 
del mismo mes y año, cuyo objeto es efectuar las inversiones y actividades que sean 
necesarias o apropiadas para la financiación, construcción, montaje, operación, 
mantenimiento y transferencia del PROYECTO HIDROELÉCTRICO PESCADERO 
ITUANGO, declarado de utilidad pública e interés social mediante Resolución 317 del 26 
de agosto de 2008 expedida por el Ministerio de Minas y Energía.


SEGUNDO: El día 28 de abril de 2018 se presentó una emergencia en la etapa 
constructiva del Proyecto Hidroeléctrico Ituango con ocasión de la obstrucción en la 
Galería Auxiliar de Desviación -GAD -. Posteriormente el 12 de mayo de 2018 se presentó 
una creciente súbita del río Cauca que generó afectaciones en algunos de los municipios 
ubicados aguas abajo del Proyecto Hidroeléctrico Ituango, que dio lugar a que las 
autoridades que conforman el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres -
SNGRD- emitieran el 16 de mayo siguiente, una orden de evacuación permanente 
preventiva para los centros poblados ubicados aguas abajo del proyecto.


TERCERO: Como consecuencia de los hechos descritos y la necesidad de atender de 
manera inmediata la emergencia, se llevó a cabo la identificación, individualización y 
registro de las personas que fueron evacuadas y/o sufrieron afectaciones materiales, 
información que fue recopilada por el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres del municipio de Valdivia, encontrando que el demandado fue afectado por los 
hechos descritos anteriormente. 


CUARTO: El Comité de Gerencia de EPM en sesión llevada a cabo el 17 de septiembre 
de 2018, aprobó indemnizar a las familias afectadas y damnificadas por el evento ocurrido 
el 12 de mayo de 2018, de acuerdo con las políticas del Banco Interamericano de 
Desarrollo Invest -BID-.


QUINTO: Con fundamento en lo anterior, EPM realizó la verificación y validación de la 
información suministrada por EL DEMANDADO, encontrando acreditada la legitimación 
fáctica y jurídica, respecto de intereses y/o bienes que efectivamente sufrieron un 
detrimento como consecuencia de los hechos descritos.


SEXTO: El pasado 27 de agosto del 2020, EPM presentó a EL DEMANDADO la 
OFERTA 20200130164272, por la suma equivalente a de UN MILLÓN TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS M.L. ($1.038.000), con la cual se reconocen todos los 







daños materiales e inmateriales causados con ocasión de los eventos relacionados en los 
hechos de la presente demanda. Dicha oferta fue socializada por parte de funcionarios al 
servicio de la entidad demandante, quienes le explicaron los términos y condiciones de la 
misma, tal como consta en el audio que se aporta con el presente escrito. En ese 
momento también se le dio a conocer el texto completo de la oferta a través de un 
mensaje de datos por medio de la aplicación Whatsapp, enviado al número celular de la 
señora MARÍA CRISTINA MARTÍNEZ MENESES, contando con el consentimiento y 
aceptación del señor Borja, toda vez que su dispositivo móvil no contaba con el servicio 
de internet en el momento. El señor MIGUEL ARCÁNGEL BORJA manifestó 
inmediatamente el rechazo de la oferta luego de haberla recibido y conocer su contenido. 
 
SÉPTIMO: A la fecha de presentación de este escrito no ha sido posible realizar el pago 
en favor de EL DEMANDADO, considerando que este no aceptó la OFERTA dentro del 
término establecido en ella. 


IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO


Código Civil: artículos 1650 y siguientes.
Código General del Proceso: artículos 381, 390 y ss. 


V. AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD


El 27 de agosto del 2020, se presentó solicitud de conciliación ante la Notaría Única del 
Municipio de Valdivia, con el fin de alcanzar un acuerdo extrajudicial sobre las diferencias 
que existen entre EPM y EL DEMANDADO, para que este aceptara la oferta realizada por 
EPM; tal como consta en el acta aportada, la audiencia de conciliación se llevó a cabo el 
pasado 18 de diciembre de 2020, sin que se llegara a un acuerdo entre las partes. Lo 
anterior, da cuenta del agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación 
extrajudicial en derecho, según lo establece el art. 621 del Código General del Proceso. 


VI. COMPETENCIA Y ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA


El Consejo Superior de la Judicatura1, al resolver algunos conflictos de competencia entre 
la jurisdicción ordinaria y contenciosa administrativa, ha señalado que corresponde a la 
jurisdicción ordinaria especialidad civil, según la cláusula general o residual de 
competencia, todo asunto que no esté expresamente atribuido por la ley a otra 
jurisdicción. 


1 Auto del Consejo Superior de la Judicatura del 27 de julio de 2016. Radicado 11001 01 02 000 2015 03977 
00. Magistrada: Magda Victoria Acosta Walteros.







Ahora bien, de la lectura de los artículos 104 y 105 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, se tiene que el proceso de 
pago por consignación contemplado en el artículo 381 del Código General del Proceso, no 
se encuentra dentro de los asuntos que conoce dicha jurisdicción, sino por el contrario, en 
la jurisdicción ordinaria civil, la cual en su código sustantivo, artículo 1665 del Código Civil, 
dispone que para la validez del pago no es necesario que se haga con el consentimiento 
del acreedor, el cual puede realizarse aun en contra de su voluntad mediante la 
consignación.


De acuerdo con ello, y teniendo en cuenta la naturaleza del asunto, para efectos de 
determinar la competencia, la cuantía de esta demanda se estima en la suma de UN 
MILLÓN TREINTA Y OCHO MIL PESOS M.L. ($1.038.000), correspondientes al valor de 
la OFERTA 20200130164272, por lo que al tratarse de una mínima cuantía es 
competente el Juez Civil Municipal del domicilio del demandante, es decir, de la ciudad de 
Medellín, de acuerdo con el numeral 10 del artículo 28 del Código General del Proceso. 


VII. PRUEBAS


Se remiten como pruebas documentales de la presente DEMANDA los siguientes 
documentos:


6.1. Copia de la oferta 20200130164272 del 27 de agosto de 2020 (documento 
generado en forma electrónica por medio del sistema de gestión documental 
Mercurio de EPM y cuyo original reposa de forma electrónica en el sistema de 
gestión documental de la entidad).  


6.2. Copia de constancia de comunicación de la oferta a través de mensaje de 
datos (mensajes de datos de envío de oferta a través del sistema Whatsapp, 
exportados al bloc de notas, cuyo original reposa en el dispositivo a través del 
cual se comunicó la oferta).


6.3. Copia de la grabación de la llamada por medio de la cual se le socializó la 
oferta 20200130164272 del 27 de agosto de 2020 al demandado (cuyo original 
reposa de forma electrónica en el sistema de almacenamiento de información 
de la entidad demandante).


6.4. Copia de la Escritura Pública 512 del 26 de abril de 2018 de la Notaría 24 del 
Circuito de Medellín (cuyo original reposa en la Notaría 24 del Circuito de 
Medellín).


6.5. Copia del contrato BOOMT (cuyo original reposa en el archivo documental de 
la entidad la demandante).


6.6. Copia de la cesión del contrato BOOMT a EPM E.S.P. (cuyo original reposa en 
el archivo documental de la entidad la demandante).







6.7. Copia constancia de envío de la demanda, sus anexos y el escrito de 
subsanación al demandado a través de mensaje de datos al correo electrónico 
del demandado (el original reposa en el servidor de certimail).


6.8. Copia de la constancia de recibido del traslado de la demanda por parte del 
señor Borja el 18 de diciembre de 2020 (cuyo original reposa en poder de los 
funcionarios de Antioquia Presente, entidad contratista que presta servicios 
para la demandante).


6.9. Copia del documento de identificación del demandad (cuyo original reposa en 
poder del demandado).


6.10. Copia de la constancia de no acuerdo conciliatorio expedida el 18 de diciembre 
del año 2020 (cuyo original reposa en la Notaría Única del Circulo de Valdivia).


VIII.  ANEXOS


Se anexan los siguientes documentos:


7.1 Copia del poder especial conferido por la Dra. Catalina María Duque, Directora Soporte 
Legal Procesos y Reclamaciones de las Empresas Públicas de Medellín E.S.P.


7.2 Copia del Acuerdo No. 58 de 1955 “por medio del cual se organiza el Establecimiento 
Público Autónomo encargado de la administración de los servicios públicos de energía 
eléctrica, acueducto, alcantarillado y teléfonos”. 


7.3 Copia de la Gaceta Oficial No. 737 del 24 de diciembre de 1997, en la cual se publica el 
Acuerdo Municipal No. 69 de 1997 del Concejo Municipal de Medellín “por medio del cual se 
transforman las Empresas Públicas de Medellín y se dictan otras disposiciones”.


7.4 Copia de la Gaceta Oficial No. 838 del 9 de junio de 1998, en la cual se publica el 
Acuerdo Municipal No. 12 de 1998 del Concejo Municipal de Medellín “por medio del cual se 
adoptan los estatutos de la empresa industrial y comercial EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN”.


7.6 Decreto No. 002 de 2020 del Alcalde de Medellín, por medio del cual se nombra al actual 
gerente de EPM.


7.7 Acta de posesión No. 002 de 2020, del actual gerente de EPM.


7.8 Certificación expedida por la Secretaria General de EPM sobre la existencia y 
representación de la entidad.


IX. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES







LOS DEMANDADOS: El demandado está domiciliado en el Sector Remolinos del 
Corregimiento de Puerto Valdivia, Municipio de Valdivia, celular 314 5122755. Recibe 
notificaciones en el correo alexanderladeu@gmail.com y avaljuridica@gmail.com, en la 
dirección Cra 8 N° 7-13 Calle La Floresta y la vereda el Nevado del Municipio del Valdivia. 


DEMANDADOS: EPM y su apoderado recibimos notificaciones en la Carrera 58 No. 42-
125 de Medellín, Edificio EPM, celular 3155386803, correo electrónico para notificaciones 
judiciales notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co.


Atentamente,


LAURA TRUJILLO VASQUEZ
T.P. N° 242.680 del Consejo Superior de la Judicatura
CC N° 1.037.611.526



mailto://alexanderladeu@gmail.com

mailto://avaljuridica@gmail.com

mailto://notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co
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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 


Medellín, treinta de abril de dos mil veintiuno 


 
Proceso Verbal – Pago por Consignación 


Demandante Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 


Demandado MIGUEL ARCANGEL BORJA 


Radicado 05001 40 03 028 2020-00967 00 


Instancia Única 


Providencia Resuelve reposición  


 


El Despacho mediante auto del 14 de diciembre del año en curso, notificado en 


estados electrónicos el 16 de diciembre mismo mes y año, inadmitió la demanda 


VERBAL SUMARIA (PAGO POR CONSIGNACIÓN) instaurada por EMPRESAS 


PÚBLICAS DE MEDELLÍN, en contra de MIGUEL ARCANGEL BORJA, por 


adolecer de los defectos señalados en el mismo, para que la parte actora procediera 


a enmendarlos. 


La parte demandante presentó memorial intentando corregir dichas anomalías, y el 


Juzgado consideró que no habían sido adecuados debidamente y en su totalidad, 


razón por la cual mediante auto del 28 de enero de 2021 rechazó la demanda. 


Se indicó en el requisito 4 que debía acreditar el envío de la demanda y los anexos 


al demandado, tal y como lo establece el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. El 


mencionado artículo señala lo siguiente en el inciso 4: 


 


En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 


administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 


soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 


notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 


simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 


anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 


demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 


subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 


cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 


inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 


demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 


anexos. 
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En tiempo oportuno, la profesional del derecho presentó recurso de reposición 


contra la aludida providencia, aduciendo en síntesis que además del traslado físico 


de la demanda que se realizó inicialmente a través de los profesionales sociales al 


servicio de la entidad, también se envió a los correos aportados por el señor Borja 


(alexanderladeu@gmail.com y avaljuridica@gmail.com), la demanda, los anexos y 


pruebas y el escrito de subsanación. 


Así también se indicó que se aportaron 4 certificados o constancias de envío y de 


apertura, emitidas por la empresa de mensajería 472, en los que se evidencia 


claramente que al demandante se le corrió traslado del memorial por medio del cual 


se subsanó la demanda, del texto integrado de la demanda, y de todas las pruebas 


y anexos, las cuales se encontraban en el enlace compartido. 


Así, en consideración a que la tramitación prevista en el artículo 319 el C. G. del P. 


está superada, procede ahora la decisión correspondiente, lo que se hará con 


apoyo en las siguientes:  


CONSIDERACIONES: 


El artículo 90 del Código General del Proceso contempla la admisión, inadmisión y 


rechazo de la demanda, en los siguientes términos: “…Mediante auto no 


susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda sólo en los 


siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se 


acompañe los anexos ordenados por la ley. ….. En esto casos el juez señalará con 


precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 


subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 


para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza…”  


En el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en la que se 


encuentra el país, se expidió el Decreto 806 de 2020, por el cual se adoptaron 


medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 


en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 


a los usuarios del servicio de justicia. Es así como en el Artículo 6 del mencionado 


Decreto, se reglamentó lo concerniente a la presentación de la demanda, y en el 


inciso 4 se estableció lo siguiente: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 


arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 


salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 


donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 


demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
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sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 


cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  


El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 


deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 


conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 


envío físico de la misma con sus anexos¨.  


Ahora, es importante precisar los alcances de esta norma, y para ello se recurre a 


las consideraciones que se trajeron al decreto legislativo citado en relación con el 


requisito aludido: “…Que igualmente, es importante crear disposiciones que 


agilicen el trámite de los procesos judiciales y permitan la participación de todos los 


sujetos procesales, contrarrestando la congestión judicial que naturalmente 


incrementó la suspensión de los términos judiciales ordenada por el Consejo 


Superior de la Judicatura con fundamento en la emergencia sanitaria. (…) Que con 


el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 


comunicaciones se establece que el demandante al presentar la demanda, 


simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 


a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la 


demanda presente el escrito de subsanación. Que para facilitar el trámite de los 


traslados, se establece que cuando una parte acredite haber enviado un escrito del 


cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión 


de la copia por correo o medio electrónico, se prescindirá del traslado por secretaria, 


el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 


mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…) 


Que estas disposiciones garantizarán el derecho de acceso a la administración de 


justicia, defensa y seguridad jurídica de las partes y además el derecho a la salud 


de los servidores judiciales y de los usuarios de justicia porque evitará situaciones 


en las que se torne imposible el ejercicio de los derechos y el acceso a la justicia, 


teniendo en cuenta las medidas de aislamiento. Adicionalmente, como quedó 


expuesto, las medidas que se adoptan pretenden la flexibilización de la atención al 


usuario de los servicios de justicia y la pronta reactivación de las actividades 


económicas que dependen de este...” 


Descendiendo al caso concreto, el despacho advierte  que se sostiene en el 


argumento  plasmado en el auto que rechazo la demanda, en la medida que al abrir 


el enlace compartido, que fue adjunto en el mensaje de correo de fecha 15 de enero 


de 2021 con el cual se allegaba los requisitos para subsanar la demanda se observó 


los certificados que dan cuenta del envió por correo electrónico de la demanda y 
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sus anexos,  a los correo electrónicos alexanderladeu@gmail.com, 


avaljuridica@gmail.com,  en ellos no se puede visualizar cual era el contenido de 


los archivos adjuntos, luego para acreditar el contenido de los 3 archivos adjuntos 


a la notificación,  era necesario que se aportara la certificación emitida por 472 de 


forma separada y en original, de modo que al abrir cada uno de los archivos se 


pudiera observar donde dice: “adjuntos”, precisamente los documentos que fueron 


adjuntados a la notificación. 


 


 


 


Así tampoco se admite como lo argumenta la apoderada de la parte demandante 


que la demanda, sus anexos y el escrito de cumplimiento de requisitos fue remitida 


al demandado de forma física, puesto que no se acreditó inequívocamente que 


tales documentos hubieran sido recibidos por el demandado. 


No obstante lo anterior,  también se advierte que en el enlace que fue compartido 


por la apoderada judicial de la parte demandante, tanto al Juzgado como al 


demandado a los correos electrónicos alexanderladeu@gmail.com, 


avaljuridica@gmail.com,  se encontraba relacionado allí  el escrito de la demanda 


y del aquel con el que se cumplían requisitos, dando así a conocer dichas piezas 


procesales al demandado, cumpliéndose de esta forma la hipótesis normativa  del 


artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 



mailto:alexanderladeu@gmail.com

mailto:avaljuridica@gmail.com

mailto:alexanderladeu@gmail.com

mailto:avaljuridica@gmail.com
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En este orden de ideas, habrá de reponerse el auto de fecha 28 de enero de 2021, 


y se procederá a admitir la demanda en la forma solicitada.  


En consecuencia, el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 


DE MEDELLÍN,  


RESUELVE: 


Primero: REPONER el auto de fecha 28 de enero de 2021, por las razones 


expuestas en la parte motiva de este proveído.  


Segundo: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA (Pago Por 


Consignación), instaurada por EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 


quien actúa como mandataria de la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. 


E.S.P., en contra del señor MIGUEL ARCANGEL BORJA 
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Tercero: Para la notificación a la demandada de conformidad con el artículo 8 del 


Decreto 806 de 2020, deberá proceder de la siguiente manera:  


Para la notificación por mensaje de datos de conformidad con el art. 8 del Decreto 


806 de 2020, deberá proceder de la siguiente forma: Enviará a la parte demandada 


vía correo electrónico copia de la presente providencia, sin necesidad de elaborar 


formatos de citación o aviso. Luego de lo cual acreditará al juzgado los mensajes 


de datos enviados (lo que incluye los archivos adjuntos) y el acuse de recibo 


(automático o expreso). De manera meramente informativa, se indica a la parte 


actora que empresas de correo certificado como SERVIENTREGA (e-entrega), 


DOMINA ENTREGA TOTAL S.A., 4-72 y CERTIPOSTAL, prestan el servicio de 


envío y certificación de correos electrónicos. Igualmente, CERTIMAIL es un 


servicio de CERTICAMARA para la verificación de acuse de recibo certificado. 


También puede utilizar un CORREO ELECTRÓNICO EMPRESARIAL O 


INSTITUCIONAL, con la opción de “confirmación de entrega”. 


Si se opta por  realizar la notificación física la hará en la forma prevista por el 


artículo el 292 del C.G.P en concordancia con los artículos 7 y 8 del Decreto 806 


de 2020:  Enviará al ejecutado AVISO con copia de la demanda y sus anexos, del 


escrito mediante el cual se subsana requisitos y sus anexos, y de la providencia a 


notificar, de forma completa.  Le informará de forma clara y visible el correo 


electrónico de este Juzgado: cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Hará la 


advertencia de que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente 


al de la entrega del aviso. Realizado lo anterior, aportará al expediente la 


notificación y sus anexos debidamente sellados y cotejados por la empresa de 


servicio postal, y el resultado del envío. 


Cuarto: Para el cumplimiento del anterior requerimiento, se dispone del término de 


30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 


terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo 


establecido por el artículo 317 del C.G.P.  


Quinto: Para realizar la consignación a órdenes del Despacho se seguirá el 


procedimiento establecido en el artículo 381 del C.G. del P.  


Sexto: RECONOCER personería para representar los intereses de la parte actora, 


en la forma y términos del poder a ella conferido, a la Dra. Laura Trujillo Vásquez., 


portadora de la T.P. 242.680 del C. S de la J 


NOTIFIQUESE 
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Medellín, 15 de enero de 2021


Doctora 20210130006263
SANDRA MILENA MARÍN GALLEGO
Juez Veintiocho Civil Municipal de Oralidad
Medellín


Referencia: Verbal sumario – pago por consignación 
Demandante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.
Demandado: MIGUEL ARCANGEL BORJA
Radicado: 05001 40 03 028 2020 00967 00


Asunto: Subsana requisitos para la admisión de la demanda  


LAURA TRUJILLO VÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.037.611.526 expedida en Envigado, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 242.680 del Consejo Superior de la Judicatura, vinculada al cargo de 
abogada de las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., actuando como 
apoderada especial de la misma, procedo a continuación a subsanar los requisitos que 
dieron lugar a la inadmisión de la demanda:


1) Arrimará copia de la Gaceta Oficial No. 838 del 9 de junio de 1998, en la cual se 
publica el Acuerdo Municipal No. 12 de 1998 del Concejo Municipal de Medellín “por 
medio del cual se adoptan los estatutos de la empresa industrial y comercial 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN”, ya que la aportada está incompleta, lo que 
no permite su lectura integral.


Se anexa copia completa de la Gaceta Oficial No. 838 del 9 de junio de 1998 en la cual 
se publica el Acuerdo Municipal No. 12 de 1998 del Concejo Municipal de Medellín.


2) En el encabezado de la demanda se indica que EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P. actúa en calidad de mandataria de HIDROELÉCTRICA ITUANGO 
S.A. E.S.P., pero al hacer la identificación de las partes (ver acápite denominado 
DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES) indica que EPM 
actúa en nombre propio y en representación de la sociedad HIDROELÉCTRICA 
ITUANGO S.A. E.S.P.
En razón de lo anterior deberá aclarar la calidad en la que interviene EPM y tendrá 
que especificar si la oferta de pago efectuada al demandado se hizo en nombre de 
HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. o de ambos, en caso de ser por ambos, 
tendrá que allegarse el documento que así lo acredite.


Tal como se indicó en el encabezado y en los antecedentes de la oferta 20200130164272 
del 27 de agosto de 2020, así como en el escrito de la demanda, 







EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. actúa en nombre propio y en 
representación de la sociedad HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. 


Lo anterior, de conformidad con el mandato con representación otorgado mediante 
Escritura Pública 512 del 26 de abril de 2018 de la Notaría 24 del Circuito de Medellín por 
medio de la cual se modifica y adiciona la escritura pública 155 del 6 de marzo de 2013 de 
la Notaría 24 de Medellín, para representarla, entre otros, en los siguientes asuntos:


“3.4 Asumir por activa la representación judicial y administrativa de 
HIDROITUANGO en los siguientes asuntos y trámites; solicitar y asistir a 
audiencias de conciliación prejudicial, con facultad de parte para transigir, conciliar 
o agotar requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción; intervenir en 
procesos o trámites de sucesión para que se adjudiquen derechos sobre predios 
necesarios para el Proyecto, con facultad para realizar trabajos de partición y 
adjudicación de derechos a HIDROITUANGO; promover procesos de pago por 
consignación (…)”


También se debe tener en cuenta por el Despacho que entre la sociedad 
HIDROITUANGO S.A. E.S.P. y la sociedad EPM ITUANGO S.A. E.S.P., se celebró un 
contrato del tipo BOOMT, (build, own, operate, maintain and transfer, por sus siglas en 
inglés), el cual fue cedido a EPM según autorización dada por la Asamblea de Accionistas 
en sesión del 11 de enero de 2013 y perfeccionada el día 19 del mismo mes y año, cuyo 
objeto es efectuar las inversiones y actividades que sean necesarias o apropiadas para la 
financiación, construcción, montaje, operación, mantenimiento y transferencia del 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO PESCADERO ITUANGO.


En consecuencia, queda claro que, tanto la oferta realizada al señor MIGUEL ARCÁNGEL 
BORJA, como la demanda incoada en su contra, fueron presentadas por EPM actuando 
en nombre propio y en representación de la sociedad HIDROITUANGO S.A. E.S.P, en 
virtud del contrato BOOMT celebrado y el mandato otorgado por esta última. 


Con el fin de acreditar lo anterior, se modifica el acápite de pruebas de la demanda para 
adicionar las siguientes:


• Copia de la Escritura Pública 512 del 26 de abril de 2018 de la Notaría 24 del 
Circuito de Medellín.


• Copia del contrato BOOMT.
• Copia del a cesión del contrato BOOMT a EPM E.S.P.


3) Indicará concretamente si los documentos a que hace mención en la demanda se 
aportan en original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del C. G. del P. En caso 
contrario, expresará en la narración fáctica en poder de quién se encuentra tales 
escritos


En relación con cada uno de los documentos adjuntos al escrito de demanda se indica lo 
siguiente:


6.1. Copia de la oferta 20200130164272 del 27 de agosto de 2020 (documento 
generado en forma electrónica por medio del sistema de 







gestión documental Mercurio de EPM y cuyo original reposa de forma 
electrónica en el sistema de gestión documental de la entidad).  


6.2. Copia de constancia de comunicación de la oferta a través de mensaje de 
datos (mensajes de datos de envío de oferta a través del sistema Whatsapp, 
exportados al bloc de notas, cuyo original reposa en el dispositivo a través del 
cual se comunicó la oferta).


6.3. Copia de la grabación de la llamada por medio de la cual se le socializó la 
oferta 20200130164272 del 27 de agosto de 2020 al demandado (cuyo original 
reposa de forma electrónica en el sistema de almacenamiento de información 
de la entidad demandante).


6.4. Copia de la Escritura Pública 512 del 26 de abril de 2018 de la Notaría 24 del 
Circuito de Medellín (cuyo original reposa en la Notaría 24 del Circuito de 
Medellín).


6.5. Copia del contrato BOOMT (cuyo original reposa en el archivo documental de 
la entidad la demandante).


6.6. Copia de la cesión del contrato BOOMT a EPM E.S.P. (cuyo original reposa en 
el archivo documental de la entidad la demandante).


6.7. Copia constancia de envío de la demanda, sus anexos y el escrito de 
subsanación al demandado a través de mensaje de datos al correo electrónico 
aportado por el demandado (el original reposa en el servidor de certimail).


6.8. Copia de la constancia de recibido del traslado de la demanda por parte del 
señor Borja el 18 de diciembre de 2020 (cuyo original reposa en poder de los 
funcionarios de Antioquia Presente, entidad contratista que presta servicios 
para la demandante).


6.9. Copia del documento de identificación del demandado (cuyo original reposa en 
poder del demandado).


6.10. Copia de la constancia de no acuerdo conciliatorio expedida el 18 de diciembre 
del año 2020 (cuyo original reposa en la Notaría Única del Circulo de Valdivia).


4) Acreditará el envío de la demanda y los anexos al demandado, tal y como lo 
establece el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.
Si bien el demandado reside en una zona rural, deberá indicar una dirección más 
puntual, para efectos de poderlo notificar.


Con el fin de atender este requerimiento, profesionales sociales al servicio de la entidad 
se pusieron en contacto al número telefónico que fue indicado por el señor MIGUEL 
ARCÁNGEL BORJA (3145122755), quien les manifestó que no contaba con medios 
electronicos y que su vivienda no tiene nomenclatura, por lo que no era posible brindar 
una dirección física de notificación, razón por la cual accedió a reclamar el traslado físico 
en en una oficina de Valdivia, donde se encontraban los funcionarios al servicio de la 
entidad. En efecto, el señor Borja recibió el traslado el pasado 18 de diciembre de 2020, 
tal como se evidencia en el documento que se aporta con el presente escrito, en el cual el 
demandado plasmó su huella digital en señal de recibido, ya que no sabe leer ni escribir. 







De igual forma, se aporta una copia del acta de no acuerdo conciliatorio expedida el 18 
de diciembre del año 2020 por la Notaría Única del Circulo de Valdivia, en la cual se dejó 
constancia de que el señor MIGUEL ARCÁNGEL BORJA, “recibe notificaciones en el 
correo alexanderladeu@gmail.com y avaljuridica@gmail.com, en la dirección Cra 8 N° 7-
13 Calle La Floresta y la vereda el Nevado del Municipio del Valdivia”. En consecuencia, 
se aporta constancia de envío de la demanda, los anexos y el presente escrito de 
subsanación a las direcciones de correo electrónico aportadas por el demandado en la 
audiencia de conciliación, dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 6 del Decreto 
806 de 2020.


En virtud de lo anterior, se modifica el acápite de pruebas de la demanda, con el fin de 
adicionar las siguientes:


• Constancia de envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación al 
demandado a través de mensaje de datos al correo electrónico aportado por el 
demandado.


• Copia de la constancia de recibido del traslado de la demanda por parte del señor 
Borja el 18 de diciembre de 2020.


5) Se informa por la entidad demandante en el hecho sexto de la demanda que presentó 
al demandado la oferta de pago por valor $ 1.038.000.000, sin embargo, no informa 
en los hechos claramente como fue el modo en que le dio a conocer dicha oferta y si 
el demandado efectivamente recibió la comunicación de la misma, pues si bien se 
aportar un mensaje enviado a través del medio de Whats app (asi lo enuncia en el 
acápite de pruebas), no se acredita que el abonado telefónico le pertenezca o sea de 
titularidad del señor MIGUEL BORJA. En este sentido complementara los hechos de 
la demanda acreditando además claramente que la oferta fue hecha al acreedor y le 
fue efectivamente notificada, lo anterior atendiendo lo dispuesto en el Art 1658 núm. 2 
del C.C.


Como se indicó en el hecho sexto de la demanda, el pasado 27 de agosto del 2020, EPM 
presentó a EL DEMANDADO la OFERTA 20200130164272, por la suma equivalente a de 
UN MILLÓN TREINTA Y OCHO MIL PESOS M.L. ($1.038.000), con la cual se reconocen 
todos los daños materiales e inmateriales causados con ocasión de los eventos 
relacionados en los hechos de la presente demanda. 


En efecto, como se narra en los antecedentes de la oferta, en virtud de la emergencia 
sanitaria declarada mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social, y la orden de aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia, establecida en el Decreto 457 del 22 
de marzo de 2020 del Ministerio del Interior y de las demás disposiciones que la amplíen, 
se hizo necesario el uso de las tecnologías de la información con el objetivo de continuar 
con el trámite de la reclamación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 845 del 
Código de Comercio que dispone “[l]a oferta o propuesta, esto es, el proyecto de negocio 
jurídico que una persona formule a otra, deberá contener los elementos esenciales del 
negocio y ser comunicada al destinatario. Se entenderá que la propuesta ha sido 
comunicada cuando se utilice cualquier medio adecuado para hacerla conocer del 
destinatario”, y el artículo 14 de la Ley 527 de 1999, que señala que “en la 
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formación del contrato, salvo acuerdo expreso entre las partes, la oferta y su aceptación 
podrán ser expresadas por medio de un mensaje de datos […]”.


Así pues, al señor MIGUEL ARCÁNGEL BORJA se le socializó la oferta 
20200130164272 el pasado 27 de agosto de 2020, por parte de funcionarios al servicio de 
la entidad demandante, quienes le explicaron los términos y condiciones de la misma, tal 
como consta en el audio que se aporta con el presente escrito, y se le dio a conocer el 
texto completo de la oferta a través de un mensaje de datos por medio de la aplicación 
Whatsapp, enviado al número celular de la señora MARÍA CRISTINA MARTÍNEZ 
MENESES, contando con el consentimiento y aceptación del señor Borja, toda vez que su 
dispositivo móvil no contaba con el servicio de internet en el momento de dicha 
socialización. El señor MIGUEL ARCÁNGEL BORJA manifestó inmediatamente el 
rechazo de la oferta luego de haberla recibido y conocer su contenido. 


Teniendo en cuenta lo anterior, se modificará el hecho sexto de la demanda, el cual 
quedará así:


“SEXTO: El pasado 27 de agosto del 2020, EPM presentó a EL DEMANDADO la 
OFERTA 20200130164272, por la suma equivalente a de UN MILLÓN TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS M.L. ($1.038.000), con la cual se reconocen todos los daños 
materiales e inmateriales causados con ocasión de los eventos relacionados en los 
hechos de la presente demanda. Dicha oferta fue socializada por parte de funcionarios al 
servicio de la  entidad demandante, quienes le explicaron los términos y condiciones de la 
misma, tal como consta en el audio que se aporta con el presente escrito. En ese 
momento también se le dio a conocer el texto completo de la oferta a través de un 
mensaje de datos por medio de la aplicación Whatsapp, enviado al número celular de la 
señora MARÍA CRISTINA MARTÍNEZ MENESES, contando con el consentimiento y 
aceptación del señor Borja, toda vez que su dispositivo móvil no contaba con el servicio 
de internet en el momento. El señor MIGUEL ARCÁNGEL BORJA manifestó 
inmediatamente el rechazo de la oferta luego de haberla recibido y conocer su contenido”.


Y de igual forma, se modifica el acápite de pruebas de la demanda, con el fin de adicionar 
la siguiente:


• Copia de la grabación de la llamada por medio de la cual se le socializó la oferta 
20200130164272 del 27 de agosto de 2020 al demandado.


6) Informará y acreditara la apoderada judicial de la parte demandante si la dirección de 
correo electrónico que reporta de su titularidad es el mismo que tiene registrado en el 
registro nacional de abogados.


La dirección física y electrónica referida para la entidad demandante es la misma donde 
su representante legal y su apoderada recibiremos notificaciones personales.  Lo anterior 
ya que, dado que ostentamos la calidad de servidores públicos de la entidad, todas las 
notificaciones son recibidas en el buzón destinado por la entidad para dichos efectos y en 
la sede física de la empresa, desde son direccionadas a los trabajadores oficiales y/o 
empleados públicos correspondientes. 







Teniendo en cuenta señora Juez que de esta forma se atienden los requerimientos 
realizados por su Despacho, de forma respetuosa solicito que se proceda a la admisión 
de la demanda presentada por mi representada, en nombre propio y en representación de 
HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. 


Atentamente,


LAURA TRUJILLO VASQUEZ
T.P. N° 242.680 del C. S. de la J.








Medellín, 26 de noviembre de 2020


Señor 20200130234755
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)
Medellín, Antioquia
E. S. D


REFERENCIA ASUNTO: Poder especial
PROCESO: Verbal sumario de pago por 


consignación
DEMANDANTE: Empresas Públicas de Medellín
DEMANDADO: Miguel Arcángel Borja


CATALINA MARÍA DUQUE LÓPEZ, vecina de Medellín e identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43.722.560 expedida en Envigado (Antioquia), actuando en 
calidad de Directora de la Dirección Soporte Legal Procesos y Reclamaciones de 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. (EPM) según certificación que se 
adjunta, en ejercicio de la delegación conferida por el Gerente General de EPM 
mediante el artículo 4 del Decreto 2015-DECGGL-2065 del 24 de marzo de 2015, 
para constituir mandatarios judiciales, por medio del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente a la abogada LAURA TRUJILLO VÁSQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.037.611.526 expedida en Envigado y 
Tarjeta Profesional N° 242.680 del Consejo Superior de la Judicatura para que 
represente los intereses de la empresa en en proceso verbal sumario de PAGO 
POR CONSIGNACIÓN con fundamento en los artículos 381 y 390 del Código 
General del Proceso y demás normas concordantes.


La apoderada queda facultada con las atribuciones propias del mandato judicial y 
las especiales de notificarse, sustituir, reasumir, tachar documentos por falsedad, 
solicitar la vinculación de terceros al trámite del proceso y recibir. Las facultades 
de transigir, desistir de las pretensiones y conciliar, estarán sujetas a autorización 
previa del comité de conciliación de la entidad.


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020,1 el presente poder se presume auténtico y no requiere de presentación 
personal y/o reconocimiento alguno. 


1 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 


8







La apoderada recibirá notificaciones en el correo electrónico: 
notificacionesjudicialesEPM@EPM.com.co inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, no obstante, para efectos de asistir a diligencias virtuales, se realizará 
a través del correo corporativo de la apoderada laura.trujillo@contratista.epm.co


Atentamente,


CATALINA MARIA DUQUE LOPEZ
C.C 43.722.560 de Envigado


presentación personal o reconocimiento.
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Anexo de documentos del envío



Medellín, 26 de noviembre de 2020

Señor 20200130234755
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)
Medellín, Antioquia
E. S. D

REFERENCIA ASUNTO: Poder especial
PROCESO: Verbal sumario de pago por 

consignación
DEMANDANTE: Empresas Públicas de Medellín
DEMANDADO: Miguel Arcángel Borja

CATALINA MARÍA DUQUE LÓPEZ, vecina de Medellín e identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43.722.560 expedida en Envigado (Antioquia), actuando en 
calidad de Directora de la Dirección Soporte Legal Procesos y Reclamaciones de 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. (EPM) según certificación que se 
adjunta, en ejercicio de la delegación conferida por el Gerente General de EPM 
mediante el artículo 4 del Decreto 2015-DECGGL-2065 del 24 de marzo de 2015, 
para constituir mandatarios judiciales, por medio del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente a la abogada LAURA TRUJILLO VÁSQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.037.611.526 expedida en Envigado y 
Tarjeta Profesional N° 242.680 del Consejo Superior de la Judicatura para que 
represente los intereses de la empresa en en proceso verbal sumario de PAGO 
POR CONSIGNACIÓN con fundamento en los artículos 381 y 390 del Código 
General del Proceso y demás normas concordantes.

La apoderada queda facultada con las atribuciones propias del mandato judicial y 
las especiales de notificarse, sustituir, reasumir, tachar documentos por falsedad, 
solicitar la vinculación de terceros al trámite del proceso y recibir. Las facultades 
de transigir, desistir de las pretensiones y conciliar, estarán sujetas a autorización 
previa del comité de conciliación de la entidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020,1 el presente poder se presume auténtico y no requiere de presentación 
personal y/o reconocimiento alguno. 

1 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

8



La apoderada recibirá notificaciones en el correo electrónico: 
notificacionesjudicialesEPM@EPM.com.co inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, no obstante, para efectos de asistir a diligencias virtuales, se realizará 
a través del correo corporativo de la apoderada laura.trujillo@contratista.epm.co

Atentamente,

CATALINA MARIA DUQUE LOPEZ
C.C 43.722.560 de Envigado

presentación personal o reconocimiento.
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-8?b?TElMSUFOQSBNQVJDRUxBIEdPTUVaIExPUEVa?="
<398778@certificado.4-72.com.co>
To: avaljuridica@gmail.com
Subject: =?iso-8859-1?Q?Notificaci=F3n_personal_Demanda_de_pago_por_consignaci=F3n?= =?iso-8859-
1?Q?_radicado_2020_-_00967_EPM_Vs_MIGUEL_ARCANGEL_BORJA?= =?utf-
8?b?IChFTUFJTCBDRVJUSUZJQ0FETyBkZSBMSUxJQU5BLk1BUkNFTEEuR09NRVpAZXBtLmNvbS5jbyk=?=
Date: Fri, 21 May 2021 12:54:15 +0000
Message-Id: <MCrtOuCC.60a7ad9a.63945240.1@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id:
<BN7PR04MB4401D88BD3C4C21C9ABEBDA88E299@BN7PR04MB4401.namprd04.prod.outlook.com>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: LILIANA MARCELA GOMEZ LOPEZ <LILIANA.MARCELA.GOMEZ@epm.com.co>
Received: from NAM10-DM6-obe.outbound.protection.outlook.com (mail-
dm6nam10on2137.outbound.protection.outlook.com [40.107.93.137]) by mailcert28.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
4FmmlG2rfwzf9V2 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Fri, 21 May 2021 14:54:18 +0200 (CEST)
Received: from BN7PR04MB4401.namprd04.prod.outlook.com (2603:10b6:406:f8::20) by
BN6PR04MB0228.namprd04.prod.outlook.com (2603:10b6:404:1a::18) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.4150.23; Fri, 21 May 2021 12:54:15 +0000
Received: from BN7PR04MB4401.namprd04.prod.outlook.com ([fe80::42:72f6:a5da:5535]) by
BN7PR04MB4401.namprd04.prod.outlook.com ([fe80::42:72f6:a5da:5535%7]) with mapi id 15.20.4129.034; Fri, 21 May 2021
12:54:15 +0000

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 07 horas 55 minutos del día 21 de Mayo de 2021 (07:55 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'gmail.com'
estaba gestionado por el servidor '5 gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 07 horas 55 minutos del día 21 de Mayo de 2021 (07:55 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'gmail.com'
estaba gestionado por el servidor '30 alt3.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 07 horas 55 minutos del día 21 de Mayo de 2021 (07:55 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'gmail.com'
estaba gestionado por el servidor '20 alt2.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 07 horas 55 minutos del día 21 de Mayo de 2021 (07:55 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'gmail.com'
estaba gestionado por el servidor '40 alt4.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 07 horas 55 minutos del día 21 de Mayo de 2021 (07:55 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'gmail.com'
estaba gestionado por el servidor '10 alt1.gmail-smtp-in.l.google.com.'

Hostname (IP Addresses):
alt1.gmail-smtp-in.l.google.com (142.251.9.27)
alt2.gmail-smtp-in.l.google.com (142.250.150.27)
alt3.gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.200.27)
alt4.gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.23.27)
gmail-smtp-in.l.google.com (173.194.76.26)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2021 May 21 14:54:50 mailcert28 postfix/smtpd[4073434]: 4Fmmlt6cHMzf9V8: client=localhost[::1]
2021 May 21 14:54:50 mailcert28 postfix/cleanup[4073709]: 4Fmmlt6cHMzf9V8: message-
id=<MCrtOuCC.60a7ad9a.63945240.1@mailcert.lleida.net>
2021 May 21 14:54:50 mailcert28 postfix/cleanup[4073709]: 4Fmmlt6cHMzf9V8: resent-message-
id=<4Fmmlt6cHMzf9V8@mailcert28.lleida.net>
2021 May 21 14:54:50 mailcert28 opendkim[1466]: 4Fmmlt6cHMzf9V8: no signing table match for '398778@certificado.4-
72.com.co'
2021 May 21 14:54:52 mailcert28 opendkim[1466]: 4Fmmlt6cHMzf9V8: failed to parse Authentication-Results: header field
2021 May 21 14:54:52 mailcert28 opendkim[1466]: 4Fmmlt6cHMzf9V8: no signature data
2021 May 21 14:54:52 mailcert28 postfix/qmgr[1709696]: 4Fmmlt6cHMzf9V8: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=1814171, nrcpt=1 (queue active)
2021 May 21 14:54:54 mailcert28 postfix/smtp[4073380]: 4Fmmlt6cHMzf9V8: to=<avaljuridica@gmail.com>, relay=gmail-
smtp-in.l.google.com[173.194.76.26]:25, delay=3.2, delays=1.1/0/0.34/1.7, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK
1621601694 j127si5506211wmj.91 - gsmtp)
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2021 May 21 14:54:54 mailcert28 postfix/qmgr[1709696]: 4Fmmlt6cHMzf9V8: removed
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2021.05.21 17:55:31
CEST
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia


